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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE MAYO DE 1962.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Primo de Rivera, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, AI­
varez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 9 del corríente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo se conceda a la viuda 
del Cronista de Villa don Rafael Ortega Lissón, que du­
rante muchos años ha venido dedicando una gran parte de 
sus actividades periodísticas a la defensa de los intereses 

generales de Madrid, una ayuda económica de 25.000 pese­
tas. que será cargo a la partida 289 del vigente presupuesto. 

4.u Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 2 de marzo último, por 
el que se denegó la inclusión en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 87 
de la calle de N úñez de Balboa, confirmándose así la deses­
timación ya causada por aplicación del silencio administra­
tivo, ya que de las manifestaciones que se hacen en el 
citado recurso no se deduce la existencia de nuevos he,hos 
ni razones que aconsejen revocar el acuerdo recurrirlo. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo la desestimación del re­
curso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 2 de marzo último, por 
el que se denegó la inclusión de la finca número 57 de la 
calle del Marqués de Viana en el Registro Públíco de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmándose 
así la desestimación ya causada por aplicación del silencio 
administrativo, ya que de las manifestaciones que se hacen 
en el citado recurso no se deduce la existencia de nuevos 
hechos ni razones que aconsejen revocar el acuerdo re­
currido. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo la desestimación del re­
curso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 2 de marzo último, por 
el que se d"enegó la inclusión de la finca número 6 del paseo 
de la Reina Cristina en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, confirmándose así la deses­
timación ya causada por aplicación del silencio administra­
tivo, ya que de las manifestaciones que se hacen en el citado 
recurso no se deduce la existencia de nuevos hechos ni ra­
zones que aconsejen revocar el acuerdo recurrido. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha S del corriente, dando cuenta del desisti­
miento de don Antonio Vaquerizo Aguado y otros del 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por los mis­
mos contra la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 6 
y 6 duplicado de la calle de la Colegiata. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, disponiendo el nombramiento de 
Guardas provisionales de la Unidad de Guardería, en la 
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forma y condiciones que se determinan en el expediente, 
de los ochenta y cuatro opositores que a continuación se 
relacionan: 

Don Jaime Muñoz Fernández ................... . 
Don Rafael Delgado Sánchez .................... . 
Don Luis González Muñoz ................ .. ..... . 
Don Manuel Domínguez Tena ................... . 
Don Marino de la Cruz DO!l.lingo ......... .... . 
Don José Antonio Peña Sanz .................... . 
Don José Estrada Torres ......................... . 
Don Asterio Angel Pericacho Mediero ........ . 
Don Agustín Díez Sebastián .......... . ......... .. . 
Don Andrés Martín Aparicio ... .. .............. . . 
Don Santiago González Costa .................. .. . 
Don Eusebio Contreras Martínez .............. . 
Don Bonifacio Ranz Pérez ....................... . 
Don Florencia Sanz de Frutos ............ ... .. . 
Don Eulogio Calvo Fernández ..... .. .... ........ . 
Don Gonzalo Pérez Pérez ............ ... ......... . 
Don Juan González Martínez ...... . ............. . 
Don José Antonio García Blázquez ........... . 
Don Daniel Gómez Gómez ........... ......... ... . 
Don José María Lamadrid Velarde .. ......... . 
Don Antonio Cordero Escaja .......... ....... ... . 
Don Juan Mateas Margado ........ . ....... . ..... . 
Don Jesús Martín Gil ............... ... ... ........ . 
Don Vitaliano Domingo Gil ...................... . 
Don Gerardo Corral Peteiro ...................... . 
Don Vicente Rodríguez Puente ................. . 
Don Eugenio Díaz García ............... ....... .. . 
Don Emeterio de la Cruz Domingo ........... . 
Don Eugenio Esteban Esteban .......... ........ . 
Don Emigdio Martín Jiménez .............. . .... . 
Don Felipe Carrero Crespo ...................... . 
Don Manuel García Hidalgo .... ......... .. '. ' .. . . 
Don Andrés Guinea Simancas ..... . ............ . . 
Don Sebastián Albarrán Gómez ................. . 
Don Miguel Alcalde Garrido .................... . 
Don José Pascual Delgado ......... ............... . 
Don Pedro Alonso Basurto Pérez ........ ..... . . 
Don Dionisio Page García ... . . .......... '.' ... .. . . 
Don Máximo Martín Cruz ........ .. ............. . 
Don Teodoro Sanz Cuesta ........... ........... .. 
Don Urbano López del Valle .................. .. 
Don Miguel González de la Calle .............. . 
Don Gregorio Sanz Sagüillo ..................... .. 
Don Nicolás Jiménéz Tribes .................... . 
Don Iluminado González Fernández ..... .. .. .. . 
Don Angel Alvarez Sanz ........ ................ .. 
Don Julián Tordesillas García .................. .. 
Don Joaquín López de la Manzanara Martín 

Pozuelo ... . ............. . ...................... . 
Don Eduardo Hernández Villa .... .. ........... . 
Don Nicolás González Sánchez . ................ . 
Don Isidoro Sanz Andrés .. ....... ............... . . 
Don Crescencio Bonilla Soto .................... . 
Don Aurelio Martín Muñoz ............. . ...... .. 
Don Juan Sánchez Rey ........................... .. 
Don Victorino Izquierdo Asanza ............. .. . 
Don Jesús Rivera López ......................... .. 
Don Antonio Mansilla Pino ........ .. .......... .. . 
Don Eleuterio Gil Yagüe ........................ .. 
Don Tomás Petit Alcántara ...................... . 
Don Jesús Guillén Guillén .................. ..... . 
Don Gregario Sanz Sanz ........................ .. 
Don Claudia Collado Fernández ................ . 
Don Elías Peña Peña ............................ .. 
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Puntos 

19,25 
19,05 
18,75 
18,55 
18,50 
18,40 
18,30 
18,25 
18,20 
18,15 
18,10 
18,05 
18 
17,80 
17,75 
17,55 
17,50 
17,15 
17)0 
17,05 
17 
16,80 
16,50 
16,30 
16 
15,90 
15,80 
15,75 
15,70 
15,65 
15,60 
15,55 
15,50 
15.40 
15,25 
15,10 
15,05 
15 
14,80 
14,75 
14,65 
14,55 
14,50 
14,45 
14,40 
14,35 
14,30 

14,25 
14,20 
14,10 
13,65 
13,50 
13,40 
13,35 
13,30 
13,25 
13,05 
13 
12,80 
12,65 
12,30 
12,15 
12,05 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Cal¡6caci6n 

Puntos 

Don Lucas Carrasco Paz ........................... 12 
Don Mariano Sánchez Cuesta .................... 11 ,85 
Don Antonio Nieto Martín ..... ..... . ............. 11 ,80 
Don Pascual Alonso Ruiz ......................... 11,75 
Don Fernando Jiménez de la Riva ............... 11,70 
Don José Navacerrada Jiménez .... .. ..... ....... 11 ,65 
Don Félix Lozano Rodríguez ....... .. ............ 11,60 
Don Antonio Linares Muñoz .. ..... ....... ....... 11,55 
Don Martín García Ginzo .... ........ ............. 11,50 
D.on Tomás Asensio Fernández .................. 11,45 
Don Francisco Sánchez Gómez .............. .... 11,35 
Don Eugenio Ibáñez Fernández ....... ..... ...... 11,30 
Don Víctor Rodríguez González ........ ......... 10,65 
Don Pedro Gutiérrez Tejedor ....... ............. 10,55 
Don Antonio Serrano Muñoz ..................... 10,50 
Don Angel Nieto Jiménez .... ... .. ..... .. ........ 10,30 
Don Angel Machín Martín ........ ............ .. . 10,20 
Don Pedro Díaz Rodríguez ....... ................ 10,15 
Don Fernando Ledesma Paniagua . .............. 10,10 
Don Manuel Antón Zarco ......................... 10,05 
Don Demetrio Moreno Alonso .................... . 10 

Quedando anuladas todas las actuaciones de los oposi­
tores dan Pablo de Lucas Jordán y don Luis Rampérez 
Martín, por no haber presentado, en el plazo concedido al 
efecto, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la base sexta 
de la misma, y las de don Mariano Cárdenas Camacho 
y don Fausto Bris Rodríguez, por no reunir la condi­
ción a) de dicha base, una vez que en 16 de septiembre 
de 1961, fecha en que terminó el plazo de presentación de 
instancias, tenían cumplida la edad de treinta y cinco años. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, autorizando la realización de horas 
extraordinarias al Jefe del Negociado Central de Inter­
vención, don José Cadillá Rodríguez-Malina, en la In­
tervención Delegada de la Empresa Mixta de Pompas 
Fúnebres, a razón de dos horas diarias, excluídos sábados 
y festivos. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 de abril último, proponiendo, visto el informe del 
Arquitecto Jefe de la 4.a División, se declare en ruina inmi­
nente la finca número 1 de la calle de Isidro de Osma, que 
deberá ser desalojada, dado el estado de peligrosidad en 
que se encuentra. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 de abril último, proponiendo, vistos los informes 
del Arquitecto Director del Servicio contra Incendios y del 
Arquitecto Jefe de la 2.a Zona, se declare en estado de 
ruina inminente la finca número 2 de la calle de Cabarrús, 
por ser de aplicación a la misma lo dispuesto en el apar­
tado 2.°, artículo 78, de las vigentes Ordenanzas municipa­
les de la Edificación. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo se declare en estado de 
ruina total la finca número 41 de la calle del General Oraa, 
que deberá derribarse una vez desalojada, con arreglo a 10 
dispuesto en el artículo 170, apartado e), párrafo 4.°, de la 
ley del Suelo, atendiendo a que la construcción del inmueble 
fué pésimamente realizada y las obras de consolidación im­
portarían más del 50 por 100 del valor del inmueble. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Arquitecto Jefe de la 4.a División y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
fincas ruinosas, que por la propiedad de la número 2 de la 
avenida de la Albufera se realicen obras de reparación y en-
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tretenimiento hasta dejar el inmueble en condiciones de 
seguridad. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Arquitecto Jefe de la 2.a División y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
fincas ruinosas, que por la propiedad de la número 3 de la 
calle de Angel Domínguez se realicen en la misma urgen­
temente obras de reparación. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Arquitecto Jefe de la La División y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
fincas ruinosas, que por la propiedad de la número 17 de 
la calle de Caravaca se realicen en la misma obras de re­
paración consistentes en reparar el macho de fachada a la 
del Mesón de Paredes y la batería de retretes del patio en 
toda su altura. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, visto el informe del Ar­
quitecto Jefe de la 4.a División y ele la Comisión Asesora. 
de Expedientes Contradictorios de fincas ruinosas, que por 
la propiedad de la número 12 de la calle de Téllez se reali­
cen con urgencia obras de reparación en el pabellón con 
entrada por dicha calle, que ocupa Antracitas Fabero (S. A.), 
Y en el resto del inmueble las exiguas obras de entreteni­
miento que son precisas. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, vistos los informes emi­
tidos por el Arquitecto Jefe de la 2.a División y por la Co­
misión Asesora de Expedientes Contradictorios de fincas 
ruinosas, que por la propiedad de la números 80 y 86 de la 
calle de Modesto Lafuente se realicen con urgencia obras 
de reparación en el edificio de dos plantas sito en la parte 
posterior de dicho inmueble. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, vistos los informes emi· 
tidos por el Arquitecto Jefe de la 2.a División y por la 
Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de fincas 
ruinosas, se declare en ruina y sea desalojada la número 18 
de la calle de Rodas, habida cuenta del peligro que ofrece 
para sus moradores el estado de las dos cajas de escalera. 

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo se declare en estado de 
ruina inminente el pabellón de fachada de la finca núme­
ro 11 de la calle de Bellver, debiendo procederse a su 
desalojo. 

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo se declare en ruina inmi­
nente y se proceda al desalojo de las dos naves de taller de 
carpintería existentes en la finca número 16 de la calle de 
Antonio Folgueras, no hallándose en tal situación la vivien­
da que da a la indicada calle y que es complemento de la 
finca. 

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se adjudique a la firma comercial Mo­
reno y Bascuñana la confección y suministro de 79 abrigos 
de paño azul, confeccionados a medida, con destino al per­
sonal Subalterno, al precio unitario de 1.154 pesetas; y 

Segundo. Que el gasto total que por tal motivo se ha 
de producir, de 91.166 pesetas, sea cargo a la partida 348 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a que por la Depositaría de Villa se de­
vuelva a don Ramón Gavín Pradel la fianza definitiva, de 
51.974,43 pesetas en metálico, que constituyó en dicha 
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dependencia con fecha 24 de septiembre de 1959, según 
mandamiento de ingreso número 16.874, para responder 
del cumplimiento del suministro de carbones de antracita 
durante el término de un año, ya que dicho contratista ha 
verificado de conformidad dicho suministro. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de sumi­
nistro de maderas de varias clases que precisen los distin­
tos Servicios y dependencias municipales durante el plazo 
de un año, celebrada el 9 de abril último, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a Adrián Piera (S. L.), como autor 
de la única proposición admitida, en el precio tipo de con­
trata. 

Hacienda 

24. Librar a nombre de don Santiago Mozas del Cam­
po, como Secretario administrador de la fundación Asilo 
de Santa Marca, la cantidad de 50.000 pesetas, que figura 
como cuota anual de ayuda al mismo en la partida 847 del 
vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas, interesado por 
el ilustrísimo señor Concejal Delegado del Servicio de Par­
ques y Jardines, para hacer frente a los que se originen con 
motivo de la celebración del VII Concurso Internacional de 
Rosas Nuevas de la Villa de Madrid, con cargo a la par­
tida 289 del vigente presupuesto, y que la expresada suma 
se libre, a justificar, al señor Jardinero mayor. 

26. Aprobar un gasto de 363.579,66 pesetas, con cargo 
a la partida 864, Resultas, para abonar a los herederos del 
que fué Jefe de Sección de Intervención don Ernesto Pa­
nero Sagardúy las diferencias de haberes y demás emolu­
mentos que le correspondían percibir al causante en cum­
plimiento de la sentencia dictada por la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial en 25 
de noviembre ele 1961. 

27. Aprobar un gasto total de 77.217,94 pesetas, con 
cargo a la partida 863 del vigente presupuesto, para satis­
facer las diferencias que, por jornales y pagas extraordi­
narias, les corresponde percibir, en virtud de sentencia de 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, a don Lucio 
Poivorines Jiménez, don Ramón Alegre Jiménez, don Ra­
món Ramos Abad, don Martín Navarro Molina, don Julián 
Daniel Martínez, don José BIas Rodero, don Emilio Gó­
mez González, don José Cristóbal Velasco, don Mariano 
Esteban Yáñez, don Mariano Martín Sanz, don Benito 
García García y don Pablo Calleja Martín, operarios de 
Parques y Jardines; a don Venancio Fernández Rojo y don 
Eugenio Lorenzo Cabello, Guardas de la Unidad de Guar­
dería; a don Juan Losas Vegas, Conductor de Talleres 
Generales, y al Ordenanza don Salvador Pérez Colmena, 
con efectos económicos desde el 17 de diciembre de 1953. 

28. Aprobar un gasto total de 5.488,89 pesetas, con 
cargo a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, 
para abonar a doña Petra Montero Sanz, viuda del que fué 
Vigilante de Arbitrios don Pedro Rodríguez Montero, 
ya sus dos hijos mayores de edad el importe de los haberes 
líquidos del mes de noviembre de 1961. 

29. Aprobar un gasto de 88.592,73 pesetas, con cargo 
a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de la nómina de diferencias de sueldo que, en cumplimiento 
de sentencia de la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativl) 
de la Audiencia Territorial, ha de percibir el Guardia de 
Policía Municipal, jubilado, don Miguel Soler Martínez. 
por el período del 1 de julio de 1952 y el 28 de marzo de 
1960, en que cesó en la prestación de servicios como Mé­
dico Auxiliar del Inspector Médico del Cuerpo de Policía 
Municipal, a que pertenecía. 

30. Aprobar dos gastos, de 4.618,82 y 2.238,19 pesetas, 
con cargo a las partidas 863 y 229, respectivamente, del 
vigente presupuesto, para abonar a doña Herminia Díaz 
Darriba, conjuntamente con sus seis hijos, como viuda de 
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don Jesús Escondrillas Luis de Alburquerque, Delineante 
que fué de los Servicios Técnicos Municipales, importe de 
los haberes líquidos del mes de noviembre de 1%1 y demás 
emolumentos que dejó devengados y sin percibir el cau­
sante a su fallecimiento. 

31. Aprobar un gasto de 71.500 pesetas, con cargo a la 
partida 53 del vigente presupuesto, para abonar la nómina 
de las gratificaciones que ha de percibir el personal munici­
pal con destino en la Delegación de Hacienda y el personal 
del Ministerio que interviene en la administración, confec­
ción de recibos y recaudación del arbitrio municipal sobre 
las riquezas rústica y urbana (17,20 por 100), correspon­
diente al primer trimestre del año en curso. 

32. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para abonar al Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría don Mario González 
Malina el importe de la gratificación que le corresponde 
por su actuación como Secretario en quince expedientes dis­
ciplinarios. 

33. Aprobar un gasto de 40.934,70 pesetas, con cargo 
a la partida 29 del vigente presupuesto, importe de la indem­
nización por gastos de locomoción que corresponde percibir 
al personal de Arbitrios que presta servicios en Oficinas 
Subalternas situadas a más de cinco kilómetros de la Puer­
ta del Sol, correspondiente al mes de marzo último. 

34. Aprobar un gasto de 184.422,95 pesetas, con cargo 
a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, importe de 
la relación de los suplidos por la Dirección del Servicio de 
Acopios (relación Patrimonio número 4), relativa al sumi­
nistro de divers'os materiales a distintas depenelencias y Ser­
vicios municipales. 

. 35 a 39. Aprobar cinco gastos, de 7.758,50, 12.790, 
4.819, 10.563 y 2.534,50 pesetas, con cargo al capítulo VIII, 
Resultas, el el vigentes presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los de matriculación de tres furgonetas, diez 
motocicletas, dos camiones, cuatro vehículos ele transporte 
y una unidad de transporte adquiridos para el Parque Mó­
vil Municipal. 

40. Aprobar un gasto de 194.392 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de dos facturas presentadas por la Sociedad Española de 
Automóviles Citroen (S. A.) por el suministro de dos fur­
gonetas para el Parque Móvil Municipal. 

41. Aprobar un gasto de 10.925 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe de 
los ocasionados con motivo de la adquisición de veintitrés 
motores marca Ebro para el Parque Móvil Municipal. 

42. Aprobar un gasto de 800 pesetas, con cargo a la 
partida 849 del vigente presupuesto, para satisfacer una 
indemnización por el deterioro ocasionado en una de las 
prendas de vestir a don Juan Alfonso García Suárez por 
la grúa del Servicio de Policía Municipal. 

43. Aprobar un gasto de 231.985,70 pesetas, con cargo 
a la partida 33 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
a Heredero (S. A.) el importe de la certificación número 1 
de las obras de instalación de servicios sanitarios comple­
m'entarios del conjunto de depósitos y talleres de Fuen­
carral. 

44. Aprobar un gasto total ele 8.502.220,13 pesetas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar 
e! importe ele cincuenta y ocho certificaciones de obras rea­
lizadas por diferentes contratas. 

45. Aprobar un gasto total de 1.886.884,43 pesetas, 
con cargo al capítulo VIII, Resultas, elel vigente presu­
puesto, para satisfacer el importe de treinta y ocho certi­
ficaciones y elos facturas por trabajos realizados a las 
dependencias y Servicios municipales. 

46. Aprobar un gasto total de 7.237.285,10 pesetas, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abo-
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nar el importe de veinte certificaciones y dos facturas por 
trabajos realizados por diferentes contratas a las dependen­
cias y Servicios municipales. 

47. Aprobar un gasto total de 3.059.761,27 pesetas, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abo­
nar el importe de seis certificaciones y siete facturas de 
~uministros realizados a las dependencias y Servicios mu­
nicipales. 

48. Aprobar un gasto total de 14.630 pesetas, con cargo 
al capítulo II de! vigente presupuesto, para abonar el im­
porte de dos relaciones de facturas por trabajos realizados 
a Servicios municipales. 

49. Aprobar un gasto total de 323.822,50 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (segunda y ter­
cera etapas), para abonar el importe de seis facturas de su­
ministros realizados a dependencias y Servicios munici­
pales. 

SO. Quedar enterada de la cuenta justificada que, con 
la correspondiente documentación, presenta el Secretélrio 
suplente de la Tenencia de Alcaldía de Retiro-Mediodía de 
la cantidad de 31.250 pesetas, que oportunamente le fué 
librada para atenciones de caridad del distrito durante el 
primer trimestre del año en curso. 

51. Devolver a doña Gilda Fernández de Córdoba 
Mariátegui y otros la cantidad de 90.868,80 pesetas, a que 
asciende el importe de los recibos números 138 del primero 
y segundo trimestres de 1958, año 1959, número 138 del 
cuarto trimestre de 1960, 138 de 1956, 138 de 1957, 138 del 
tercero y cuarto trimestres de 1958 y 138 del primero y se­
gundo trimestres de 1960, satisfechos por el arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar, con cargo a la finca nú­
mero 4 de la calle de Amador de los Ríos, cuya devolución 
deberá efectuarse como minoración de ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso; debiendo expedirse si­
multáneamente nuevo recibo por la cantidad de 10.518,75 
pesetas, que corresponde ingresar como importe del arbitrio 
por la misma finca e igual período de tiempo, con arreglo 
a la superficie correcta de 561 metros cuadrados. 

52. Devolver a la entidad Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones (S. A.) la cantidad de 28.029,26 pesetas, 
a que asciende el importe del recibo de plus valía número 14, 
de 16 de marzo de 1956, satisfecho en concepto de tasa de 
equivalencia, con cargo a la finca número 10 de la calle del 
Cafeto, cuya devolución deberá efectuarse como minoración 
de ingresos: con cargo al concepto presupuestario, 26.694,34 
pesetas, y 1.330,72 pesetas, con cargo al 5 por 100 de 
amortización de Empréstitos, teniendo en cuenta que por 
la Comisión Municipal Permanente, en sesión de 4 de agos­
to de 1961, se acordó la anulación, con carácter general, de 
todas las liquidaciones practicadas en su día a diversas en­
tidades civiles y mercantiles. 

53. Conceder a doña Rudesinda Fernández Pereiro la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 23 de la calle de Fran­
cisco Vitoria, teniendo en cuenta que disfruta de los bene­
ficios fiscales otorgados por el Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924 sobre casas baratas durante un plazo de 
treinta años, y que la transmisión ha tenido lugar dentro 
del plazo de exenciones. 

54. Conceder a don José García Alcíbar la exención 
ele pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a una finca sin número de la calle de Luisa Casero, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar enclavada en 
zona pendiente de estudio en la que no se puede conceder 
licencia de construcción, por lo que es de aplicación lo esta­
blecido en el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora de la exacción; debiendo, en consecuencia, cau­
sar baja la inscripción figurada en la correspondiente ma­
trícula con efectos a partir del 1 de diciembre ele 1961, por 
ser el período siguiente al de la fecha de la petición, pero 
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retirando del cobro y anulando todos los recibos, tanto an­
teriores como posteriores a la indicada fecha, cuyo importe 
no haya sido abonado. 

55. Conceder a doña María Luisa Dalda Muñoz la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sita en la calle de Belmonte de Tajo, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar em­
plazada en zona verde, siéndole de aplicación la exención 
establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, procediendo su baja en matrícula 
con efectos a partir del 1 de octubre de 1961, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago; 
dehiendo considerarse como consentidos los pagos reali­
zados con anterioridad. 

56. Conceder a don Filomena Rubio Martín la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle del Monte Estremor, 34 (En­
trevías), teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectado por un proyecto de expropiación, y siéndole 
de aplicación la exención establecida en el párrafo 2.° del 
artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo 
su baja en matrícula con efectos a partir del 1 de noviem­
bre de 1961, por ser período siguiente al de la fecha de la 
petición, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago; debiendo considerarse como consenti­
dos los pagos realizados con anterioridad. 

57. Conceder a la Agrupación Deportiva Plus Ultra la 
exención de pago de derechos por el concepto de licencia 
de apertura correspondiente a domicilio social en la calle 
de Modesto Lafuente, 41, teniendo en cuenta su carácter 
deportivo, y siempre y cuando que, aparte su tributación por 
el epígrafe 355, a que viene obligada la entidad por cada 
partido de fútbol, no realice la misma actividad alguna que 
suponga un lucro. 

58. Conceder a don Juan Gómez Casado la exención 
de pago de derechos por el concepto de licencia de apertura 
para corte y repaso de impermeables por cuenta ajena que 
realiza en su domicilio de la calle de la Regalada, 3, te­
niendo en cuenta que la base 32 de las tablas de exenciones 
del impuesto industrial concede exención a los operarios 
que trabajan a un tanto por pieza para establecimientos 
sujetos al pago del impuesto, y por aplicación de lo esta­
blecido en la Ordenanza de exacciones número 11. 

59. Conceder a don Antonio Blasco Andrés la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para depósito de envases de asentador en la calle 
de Algete, 7, de conformidad con lo establecido en la base 28, 
apartado f), de la Ordenanza reguladora de la exacción, en 
favor de los locales destinados a la guarda de útiles de tra­
bajo, anulándose el acta número 479, de 1959. 

60. Conceder a don Bruno Doppler la exención de 
pago de derechos por el concepto de licencia de circulación. 
para una bicicleta, marca Dal, teniendo en cuenta que es 
hijo del ·Vicecónsul de Suiza en Madrid; debiendo adver­
tirse que el vehículo deberá ir provisto de la placa o chapa 
que -justifique la autorización concedida para circular, la 
cual no puede estar exenta de pago de derechos, por tener 
un coste del cual ha de resarcirse e! Ayuntamiento. 

61. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del denomi­
nado Alicante, de la calle de Preciados, 29, propiedad de 
don Alberto Alonso Arbeleche, con efectos desde elIde 
enero del corriente año, por cese definitivo en e! ejercicio 
de la industria, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial la cantidad 53.147 pesetas, -por el período del 1 de 
enero al 31 de diciembre del año en curso; quedando re­
ducida la cuota gremial sindical al 1 de enero de 1963 en 
igual cuantía. 

62. Conceder la baja en e! concierto vigente con el gre-
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mio fiscal sindical de bares y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del denominado 
Sainz, de la calle del General Ricardos, 81, propiedad de 
don Agustín Montejo Peña, con efectos desde el 1 de 
marzo último, por cese definitivo en el ejercicio de la in­
dustria, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
la suma de 18.020 pesetas, por el período del 1 de marzo 
al 31 de diciembre del año en curso, con reducción de la 
cuota gremial para 1963 en 21.624 pesetas. 

63. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
de los establecimientos que a continuación se expresan, es­
pecificándose e! detalle de cada uno, abonándose en la cuen­
ta de concierto gremial del corriente año la cantidad de 
9.435,58 pesetas, con reducción de 7.600 pesetas al 1 de 
enero de 1963: 

Don Juan Caste!o, Mercado de Barceló, cajón núrne­
ro 20; fecha de la baja, 1 de diciembre de 1961 ; cuota anual, 
2.233 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 
2.4]9,68 pesetas. 

Don Cándido Gavela, calle de María del Carmen, 2: 
fecha de la baja, 1 de noviembre de 1961; cuota anual, 837 
pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 976,50 
pesetas. 

Don Lorenzo MartÍnez, calle de Martín de los Reros, 93 ; 
fecha de la baja, 1 de septiembre de 1961; cuota anual, 
4.530 pesetas; abono al 31 de diciembre del año en curso, 
6.040 pesetas. 

64. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
sindical de cines la cantidad de 65.239,19 pesetas, resul­
tante de la liquidación practicada por la Sección de Rentas, 
rectificatoria de la anteriormente realizada cuando se acordó 
el alta en el mismo del cine Salaberry, en cumplimiento del 
fallo dictado por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 30 de noviembre de 1961, que rebajó 
a 280.000 pesetas anuales la cuota de dicho local al causar 
alta en el gremio fiscal, cuya resolución fué acatada por pI 
Ayuntamiento en sesión de 23 de febrero último. 

65. Celebrar nuevo concierto con don Gustavo Cone­
jero Sánchez, apoderado del restaurante Rorcher, de la 
calle de Alfonso XII, 6, que comprenderá el epígrafe 2.° de 
la Ordenanza de exacciones municipales nún1ero 42 y once 
meses de funcionamiento cada año, en las cuotas de pese­
tas 166.017,68 por e! impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y 24.810,24 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal, 
pagaderas en onceavas partes, con vigencia desde elIde! 
corriente mes al 30 de abril de 1964, y con arreglo a las 
bases usuales. 

66 a 68. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales, por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para e! examen de los expedientes y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución 
o resoluciones que proceda, a la vista y como consecuencia 
de las que se presenten dentro del referido plazo, las liqui­
daciones de obras y relaciones de fincas, formuladas estas 
últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, beneficio­
samente afectadas por las obras que a continuación se indi­
can, ejecutadas por e! Ayuntamiento, contribuyentes y dis­
tribución de cuotas, que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armo­
nía y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos com­
prendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refundiendo 
las leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado 
por decreto de 24 de junio de 1955, y correspondiente Or­
denanza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
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de los Servicios Técnicos Municipales, que se transformará 
en definitiva, una vez cumplidas las condicionales de tér­
minos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos 
y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma­
nente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplica­
ción determinada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de 
cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas . en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Marqués de Lema; cuotas que han de satisfacer 
los propietarios de fincas afectadas: el 30 por 100 en las 
de calzada y en las de aceras el 100 por 100 en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en los 
de exceso. 

Obras de pavimentación de aceras en la plaza de Rubén 
Darío; cuotas que han de satisfacer los propietarios de fin­
cas afectadas: lOO por 100 en sus dos primeros metros de 
fondo o anchura y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de la calzada, aceras y galerías de servicios en la' 
calle de Ríos Rosas (en su unión con el paseo de la Caste­
llana) y plaza de San Juan de la Cruz; cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de fincas afectadas: el 30 por 100 
en las de la calzada, los dos tercios en las de galería de 
servicios, y en las de aceras el 100 por 100 en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en los 
de exceso. 

69 a 79. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por haberse comprobado que 
durante el tiempo de realización de las mismas tributaban 
todos ellos con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas, 
y ser ello incompatible con la aplicación de las contribucio­
nes especiales, de conformidad con lo preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley 
de Régimen local: 

Don Luis Gil Bris, propietario de la finca número 20, 
antes 16, de la calle de Angel Muñoz, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras. 

Doña María Ruiz García, viuda de don Angel Lorente 
Zumeta, propietaria de la finca número 24 de la calle de 
Malcampo, por obras de calzada, aceras, tuberías y bocas 
de riego y absorbederos en los años 1956-57. 

Doña María del Carmen Teresa Velasco Aragonés, pro­
pietaria de la finca número 3 del paseo del Molino (afectada 
en el expediente de la plaza de Legazpi), por obras de tu­
berías y bocas de riego. 

Don Juan Egea Caro, propietario de la finca número 6 
de la calle de los Lebreles, por obras de pavimentación de 
la calzada. 

Don Pedro Manzano Heras, propietario de la finca nú­
mero 78 del camino de Valderribas, por obras de tuberías 
y bocas de riego y acometidas, alcantarillado, absorbederos 
y hundimiento en los años 1955 a 1958. 

Doña Alberta Foncillas Solana (en la relación, don Al­
berto Fontillas Solana), propietaria de' la finca número 84 
de la calle de la Peña de la Atalaya, por obras de alcanta­
rillado en el año 1959. 
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Don Manuel Pérez Venero, propietario de la finca nú­
mero 46 del camino de Valderribas, por obras de tuberías 
y bocas de riego en los años 1957-58: 

Don Manuel Diego Herrero, propietario de una finca 
sin número del camino de Valderribas, por obras de cal­
zada, aceras y tuberías y bocas de riego en los años 1956-58. 

Don Herminio Isla Bolaño, propietario de una finca sin 
número de la calle de Cabello Lapiedra, con vuelta a la del 
General Lorenzo, 5, por obras de desmonte. 

Doña Emilia Adradas Viña, propietaria de la finca nú­
mero 36 de la calle del Caudillo de España, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras. 

Don Antonio Menal Gabás, propietario de la finca nú­
mero 61 duplicado; doña Sabina Castillo Guerrero. de la 
número 90; don Saturnino y don Alejandro Marañón Pé­
rez, propietarios de la número 106 (en el reparto, núme­
ro 104); don Pablo Fermín y doña Libaria Rodríguez 
~intado, propietarios de la número 11 (en el reparto, nú­
mero 113); don Antonio Merino Gómez, propietario de la 
número 129, y doña Pilar Chousa Morán, de la finca se­
ñalada con los números 141 y 141 duplicado, todas ellas de 
la carretera de Aragón, por obras de instalación de aceras. 

80. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Comunicar a don Sotero Velázquez Rodrí­

guez, como presidente de la Comunidad de Propietarios de 
la finca número 17 de la calle de Daganzo, que la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión de 9 de marzo de 1960, 
acordó conceder a don Luis Cordobés Pinedo, como pro­
pietario de dicha finca, accediéndose a la petición que en 
su nombre hizo el administrador, don Pedro Ortega, la 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego, 
teniendo en cuenta que durante el período de ejecución de 
las obras tributaba con el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial ur­
bana, y en aplicación del artículo 587 del texto refundido 
de la ley de Régimen local; y 

Segundo. No acceder a lo solicitado por don Severino 
Rodríguez Rodríguez, por cuanto la Sección Técnica de 
Valoraciones ha comprobado que además de la finca nú­
mero 19 de la calle de Daganzo, de 8,45 metros de fachada, 
y por la que, accediéndose a su petición, se le concedió la 
exención de pago en sesión de 14 de enero de 1959, es 
también de su propiedad la finca número 21, de 13,95 me­
tros de fachada, y le corresponde abonar la cuota corres­
pondiente a esta última finca, en aplicación de lo que deter­
mina el artículo 463 del texto refundido de la ley de 
Régimen local. 

81. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras e instalación de tuberías 
y bocas de riego, solicitada por don Miguel Montes Cayón, 
propietario de la finca número 41 de la calle del Cardenal 
Mendoza, fundamentándola en tributar con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto las obras 
se terminaron en el año 1953, fecha en la que nació la obli­
gación de contribuir, y el recargo del 4 por 100 aludido 
comenzó a tributarlo a partir del 1 de enero de 1957, no 
dándose por ello la circ~nstancia de simultaneidad' necesa­
ria para la aplicación de lo determinado en el apartado 2.° 
del artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen 
local. 

82. Desestimar la reclamación formulada por don Sal­
vador Sáez García interesando la baja en las distribuciones 
de cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pa­
vimentación de la calzada y alcantarillado ejecutadas en la 
calle de Tinamús, con anulación del recibo que hubiere sido 
expedido a su nombre como propietario de la finca nú­
mero 11 de la expresada vía pública, fundándose en la 
expropiación llevada a cabo por la Comisaría General para 
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la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, por 
cuanto, según la documentación aportada, la ocupación de 
aquél fué posterior a la de ejecución de las obras originarias 
de la exacción en más de tres años, por 10 que le incumbe 
la obligación de contribuir, según lo preceptuado en el ar­
tículo 16 del reglamento de Haciendas locales; desestiman­
do, asimismo, la alegación relativa a la rectificación de la 
medida lineal de fachada que sirvió de base para la deter­
minación de aquellas cuotas, por ser correcta la de diez 
metros señalada al inmueble en el reparto, según compro­
bación efectuada por la Sección Técnica de Valoraciones. 

83. Desestimar la petición de exención de pago oe las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de alcan­
tarillado ejecutadas en la calle de Jesús Golderos (expedien­
te de la del Teniente Coronel Noreña y adyacentes), sus­
crita por don José de las Heras Moreno, para la que fué 
asignada a la finca número 17 de la expresada vía pública, 
fundada en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, por cuanto las obras originarias de la exacción 
fueron realizadas en el año 1950, fecha en la que nace la 
obligación de contribuir y en la que no satisfacían el expre-

, sado recargo, pues comenzó en el mismo en el año 1956, 
por 10 que, no existiendo simultaneidad en ambas tributa­
ciones, no se da la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local; manteniéndose 
la suspensión de cobro del recibo número 926, decretada 
por la Alcaldía Presidencia en 7 de noviembre de 1959, 
hasta tanto sea resuelta la reclamación que tiene presen­
tada el interesado en el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, por haber dado cumplimiento a 10 precep­
tuado en el artículo 737 de la vigente ley de Régimen 
local. 

84. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por don 

Eulogio Marina interesando que la acción cobratoria de las 
cuotas de contribuciones especiales, por calzada, aceras 
y absorbederos asignadas a la finca número 42 de la calle 
de Sallaberry, se dirija a la persona que ostentaba la pro­
piedad del inmueble en el momento de ejecutarse aquéllas, 
por haberse comprobado que la obligación de contribuir 
incumbe ' a don Angel de Pablo Calvo, anulándose, en con­
secuencia, el recibo número 1.514, expedido por la finca, 
causa y concepto expresados. 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior, 
a la Administración de Rentas y Exacciones Municipales 
que expida un nuevo documento cobratorio relativo al im­
porte de las cuotas de contribuciones especiales, por calzada, 
aceras y absorbed eros asignadas a la finca número 42 de la 
calle de Sallaberry, a nombre de don Angel de Pablo Calvo, 
que será 'puesto al cobro en período voluntario y sin recar­
gos de ninguna clase. 

Tercero. Ordenar al señor Depositario de Villa la li­
beración de 7.980,50 pesetas, depositadas en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto el día 24 de febrero 
último, según carta de pago número 3.315, entregando 
dicha cantidad a la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 42 de la calle de Sallaberry; y 

Cuarto. Ordenar al Negociado correspondiente que 
comunique a don Andrés Salvador Rodríguez el primero 
y segundo de los acuerdos aprobados en el expediente, que 
resuelve 10 instado en su escrito de 3 de enero del año en 
curso. 

85. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. ' Estimar la solicitud de don Mariano Areni­

llas Alvarez, consejero gerente de la Compañía anónima 
Duna, sobre devolución de 325,05 pesetas, por haberse 
comprobado que dicha cantidad fué depositada, a su dis­
posición, por la Agencia Ejecutiva Municipal, como so­
brante de la retención efectuada para la efectividad del 
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recibo número 724, expedido en concepto de contribuciones 
especiales, por calzada, aceras, absorbederos, tuberías y bo­
cas de riego, asignadas a la finca número 54 del paseo de 
Santa María de la Cabeza; y 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior, al 
señor Depositario de Villa la liberación de 325,05 pesetas, 
depositadas en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, según carta de pago número 2.774, de 27 de fe­
brero de 1961, por el señor Agente ejecutivo de la La Zona, 
entregándose aquella cantidad en su totalidad a Compañía 
anónima Duna. 

86. Anular el decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
30 de enero de 1960, accediéndose a lo solicitado por don 
Joaquín Calama Sanz, en representación de don Alfonso 
Queralt Gil-Delgado, teniendo en cuenta que se incurrió 
en error de hecho, ya que la Sección Técnica de Valora­
ciones ha comprobado que la finca número 21 antiguo, 19 
moderno, de la calle de la Ilustración, propiedad del señor 
Queralt, no fué afectada por las obras, y sí la número 23 
antiguo, 27 ' moderno, propiedad de la Inmobiliaria Hispa. 
nia; confirmándose el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 28 de mayo de 1954, sin que haya lugar 
a expedir recibo alguno, por cuanto el correspondiente a las 
cuotas de pavimentación de la calzada y aceras, a que se 
refiere este expediente, por 7.295,43 pesetas, ya fué abo­
nado por la citada Inmobiliaria, e ingresado su importe en 
fondos municipales en 10 de mayo de 1955. 

87. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acceder a lo solicitado por don Miguel Ro­

dríguez Alzola, rectificándose la medida que se asignó en 
el reparto a la finca de su propiedad número 21 de la calle 
de Enrique Velasco, por haberse comprobado que sólo 
tiene 30,90 metros de fachada, en lugar de los 47,50 
metros; y 

Segundo. Devolver, en su consecuencia, a don Miguel 
Rodríguez Alzola la cantidad de 6.335,48 pesetas, importe 
del recibo de contribuciones especiales, por las obras de 
instalación de alcantarillado, que correspondieron a la 
finca número 2.1 de la calle de Enrique Velasco; debiendo 
tener lugar esta devolución en la siguiente forma: 6.033,79 
pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 30, concepto 92. 
del vigente presupuesto, y 301,69 pesetas, con cargo al 5 
por 100 sobre contribuciones especiales; expidiéndose si­
multáneamente, por el mismo concepto y por la cuantía que 
se detalla, los siguientes recibos: a don Miguel Rodríguez 
Alzola, por 4.121,40 pesetas; a don Eugenio López Mar­
tín, por 1.493,84 pesetas, ya doña Manuela Vargas García, 
por 720,24 pesetas. 

88. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 

en nombre de la Corporación Municipal suscriba con la 
Hispalense Industrial y Comercial (S. A.) el contrato de 
limpieza, entretenimiento, verificación y ajuste cada dos 
meses de la máquina de franquear, marca Francotyp, 
tipo A. 4, existente en la Conserjería de Casas Consisto­
riales, en el precio de 600 pesetas anuales, por el plazo de 
un año, a partir del 1 del corriente mes, considerándose 

. después tácitamente prorrogable por iguales períodos suce­
sivos, mientras una de las partes no 10 denuncie con un 
mes, cuando menos, de antelación a su vencimiento; y 

Segundo. Que el gasto de 400 pesetas que corresponde 
a los ocho meses del año actual sea cargo a la partida 314 
del vigente presupuesto. 

89. Devolver a doña Teresa Arce Camarero la can­
tidad de 150 pesetas, que, como garantía para respondér 
del pago del canon del puesto número 28 bis del Mercado 
de Olavide, fué ingresada en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, cuenta de "Canon de ocupación", 
con fecha 14 de febrero de 1955, y constituí da según carta 
de pago número 2.050. 
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90. Disponer que, por exigirse la cantidad de 697,43 
pesetas en el pago del impuesto de bienes de personas jurí­
dicas de un título de Deuda perpetua, propiedad de este 
Ayuntamiento y de los de Alcobendas y San Sebastián de 
los Reyes, en vez de 610 pesetas, que habían sido libradas 
según acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 6 
ele diciembre de 1961, la diferencia a satisfacer sea cargo 
a la partida 355 del vigente presupuesto. 

Urbanismo y Obras 

91. Abonar a don Francisco Atienza Ortega la canti­
dad de 3.128,42 pesetas, como indemnización por daños 
ocasionados en su establecimiento de la calle de Valverde, 
número 32, con motivo de rotura de tubería de bocas de 
riego, con cargo al capítulo de Resultas, partida 863, rela­
ción 335, del vigente presupuesto. 

92. Aprobar el proyecto formulado para la adquisi­
ción de palomillas y faroles modelo Fernando VII con des­
tino a los accesos a la plaza de las Descalzas Reales, que 
asciende a 147.773,60 pesetas, que serán cargo al crédito 
consignado en la partida 52 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo; la ejecución de dicho proyecto se adju­
dicará directamente, al amparo de 10 autorizado por el ar­
tículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

93 . . Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 63 del vi.gente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 3OO.ÜOO pesetas para continuar el pago de las 
obras de construcción del monumento a Felipe Il, entre 
la plaza de la Armería y la Catedral de Nuestra Señora de 
la Almudena, cuyo proyecto fué aprobado en sesión de 21 
de julio de 1961. 

94. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la plaza de la Sierra de Ayllón y calles del 
Monte Aya y Sierra Palomeras, que fueron adjudicadas 
a doña Carmen Arjona Gutiérrez en 31 de enero del co­
rriente año; debiendo el importe de 133.636,94 pesetas, 
a que asciende en total dicha certificación, ser cargo al cré­
dito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

95. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Vi­
llaamil, que fueron adjudicadas a Construcciones Boxse 
(Sociedad limitada) en 27 de septiembre de 1961; debiendo 
el importe de 190.579,19 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación, ser cargo al crédito consignado en la 
partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

96. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de las calles de 
Cartagena y Francisco Navacerrada para los accesos a la 
avenida de los Toreros, que fueron adjudicadas a Francis­
co Portillo (S. A.) en 29 de diciembre de 1961; debiendo 
el importe de 215.049,89 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación, ser cargo al crédito consignado en la 
partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

97. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en la plaza del Emperador Carlos V, que 
fueron adjudicadas a Isolux (S. A.) en 29 de septiembre 
de 1961 ; debiendo el importe de 616.294,46 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación, ser cargo al crédito 
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consignado en la partida 77, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

98. Aprobar la certificación número 4, expedida por la 
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, del 
Ministerio de Obras Públicas, correspondiente a las obras 
de un paso inferior para servicio de la barriada de Aravaca, 
en la carretera nacional de Madrid a La Coruña, que fue­
ron adjudicadas a don Jerónimo Martínez Fernández en 29 
de febrero de 1960, como aportación del Ayuntamiento del 
40 por lOO del proyecto de las obras mencionadas; debiendo 
el importe de 259.368,56 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación, ser cargo al crédito consignado en la 
partida 78, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

99. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de reforma y me­
jora de la instalación de alumbrado en los paseos de la 
Castellana y Calvo Sotelo, que fueron adjudicadas a Ramón 
Hermanos (S. A.) en 27 de noviembre de 1959; debiendo 
el importe de 7.594,41 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación, ser cargo al crédito consignado en la 
partida 78 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

lOO. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Martín Machío, 
entre el pasaje de' los Dolores y la autopista de Barajas, 
que fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 

• 29 de septiembre de 1961; debiendo el importe de 281.530,51 
pesetas, a que asciende en total dicha certificación, ser cargo 
al crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

101. Aprobar la certificación número 14, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de alcantarillado del poblado C, de 
Carabanchel (primera fase), que fueron adjudicadas a Penin­
sular de Asfaltos y Constrncciones (S. A.) en 31 de octu­
bre de 1958; debiendo el importe de 254.358,58 pesetas, 
a que asciende en total dicha certificación, ser cargo al 
crédito consignado en la partida 78, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

102. Aprobar la certificación número 8, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de instalación de la red de abasteci­
miento de agua en el poblado C, de Carabanchel (primera 
fase), que fueron adjudicadas a Imes (S. A) en 26 de junio 
de 1959; debiendo el importe de 508.541,07 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación, ser cargo al crédito 
consignado en la partida 77, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo; aprobar igualmente las eco­
nomías obtenidas, que ascienden a 27.751,24 pesetas, por 
obras, y 1.110,06 pesetas, por el 4 por lOO del fondo de 
indemnización. 

103. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspondien­
tes a las obras del Monumento a los Caídos, en la plaza de 
la Monc1oa (tercera fase), que fueron adjudicadas a Mato 
y Alberola (S. A) en 16 de noviembre de 1960; debiendo 
el importe de 341.532,21 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación, ser cargo al crédito consignado en la 
partida 48 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

104. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Construcciones Munitipales, correspon­
diente a las obras del Monumento a los Caídos, en la plaza 
de la Monc1oa (tercera fase), que fueron adjudicadas a Mato 
y Alberola (S . A) en 16 de noviembre de 1961; debiendo 
el importe de 578.257,74 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación, ser cargo al crédito consignado en la 
partida 48 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 
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105. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de los 
Narcisos, que fueron adjudicadas a don Angel Sainero 
Mora en 29 de septiembre de 1961; debiendo el importe 
de 199.201,97 pesetas, a que asciende en total dicha certi­
ficación, ser cargo al crédito consignado en la partida 46 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

106. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres-

. pondiente a las obras de pavimentación y complementarias 
de la plaza de Rutilio Gacis, que fueron adjudicadas a don 
Francisco Martínez Marín en 29 de julio de 1960; debien­
do el importe de 229.428,85 pesetas, a que asciende en 
total dicha certificación, ser cargo al crédito consignado 
en la partida 46 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo; aprobar igualmente las economías obtenidas, que 
ascienden a 1.406,06 pesetas, por obras, y 56,24 pesetas, 
por el 4 por 100 del fondo de indemnización. 

107. Aprobar la certificación número 1, expedida por la 
Dirección de Construcciones Municipales, correspondiente 
a las obras del Monumento a los Caídos, en la plaza de 
la Moncloa (tercera fase) que fueron adjudicadas a Mato 
y Alberola (S. A.) en 16 de noviembre de 1960; debiendo 
el importe de 958.552,35 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación, ser cargo con arreglo al orden siguiente: 
con cargo a la partida 78, crédito 172, la suma de pese­
tas 930.967,37, y a la partida 78, crédito 173, la cantidad 
de 27.584,98 pesetas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

108. Aprobar la certificación número 11, expedida por 
Vías y Obras de la Dirección de Urbanismo, correspon­
diente a las obras de urbanización del polígono del Arroyo 
de la Gavia, que fueron adjudicadas a don Jerónimo Mar­
tínez Fernández en 23 de septiembre de 1959; ' debiendo 
el importe de 118.487,97 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación, ser cargo al crédito consignado en la 
partida 78 del vigente presupuesto especial de Urbanismo; 
aprobar igualmente las economías obtenidas, que asciende 
a la suma de 426,12 pesetas, por obra, y 17,04 pesetas, 
por el 4 por 100 del fondo de indemnización. 

109. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de instalación de señales luminosas 
reguladoras de tráfico en la plaza del Emperador Carlos V, 
que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas en 9 de agosto de 1961; debiendo el im­
porte de 42.965,98 pesetas, a que asciende en total dicha 
certificación, ser cargo al crédito consignado en la parti­
da 77, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

110. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Cir-culación y Transportes, corres­
pondienk a las obras de modificación de la instalación de 
señales luminosas reguladoras de tráfico en la glorieta de 
Ruiz Jiménez y calle de Carranza, que fueron adjudicadas 
a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas en 21 de 
julio de 1961; debiendo el importe de 10.182,28 pesetas, 
a que asciende en total dicha certificación, ser cargo al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; aprobar igualmente las 
economías obtenidas, que ascienden a 1.350,26 pesetas, por 
obras, y 54 pesetas, por el 4 por 100 de indemnización. 

111. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Juan 
de Olías, que fueron adjudicadas a don Antonio Fernán­
dez Romero en 28 de septiembre de 1960; debiendo el 
importe de 1.164,79 pesetas, a que asciende en total dicha 
certificación, ser cargo al crédito consignado en lá parti-
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da 78, Resultas, del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo; aprobar igualmente las economías obtenidas, que 
suman 1.639,24 pesetas, por obra, y 65,57 pesetas, por el 
4 por 100 del fondo de indemnización. 

112. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y otras complemen­
tarias de la calle de Pérez de Victoria y plaza de la Corona 
Boreal, que fueron adjudicadas a don Antonio Vi11ar Gó­
mez en 29 de septiembre de 1961; debiendo el importe 
de 33.408,48 pesetas, a que asciende en total dicha certi­
ficación, ser cargo al crédito consignado en la partida 77, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

113. Aprobar la certificación número 2, expedida por la 
Dirección de Construcciones Municipales, correspondiente 
a las obras de ordenación del espacio comprendido entre 
la plaza de la Armería y la Catedral de Nuestra Señora 
de la Almudena, que fueron adjudicadas a don José Qui­
jano Pernía en 29 de septiembre de 1961; debiendo el 
importe de 1.409.873,40 pesetas ser cargo al crédito con­
signado en la partida 46 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

114. Aprobar la certificación número 11, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de construcción de depósito elevado 
de agua en el poblado C, de Carabanchel (primera fase), 
que fueron adjudicadas a Ingar (S. A.) en 23 de septiembre 
de 1959; debiendo el importe de 358.754,02 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación, ser cargo al crédito 
consignado en la partida 37 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

115. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calzada de la 
calle de Gumersindo Azcárate, que fueron adjudicadas a don 
José María Sarría Urrechaga en 27 de octubre de 1961; 
debiendo el importe de 228.569,90 pesetas, a que asciende 
en total dicha certificación, ser cargo al crédito consignado 
en la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

116. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la 2.a División, que 
fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas en 29 de septiembre de 1961 ; debiendo el importe 
de 582.257,40 pesetas, a que asciende en total dicha certi­
ficación, ser cargo al crédito consignado en la partida 77, 
Resultas, del vigente presupuesto. 

117. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de los 
Narcisos, que fueron adjudicadas' a don Angel Sainero 
Mora en 29 de septiembre de 1961; debiendo el importe 
de 167.567,82 pesetas ser cargo ' al crédito consignado en 
la partida 46 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

118. Aprobar la certificación número 17, expedida 
por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, co­
rrespondiente a las obras de pavimentación del poblado C, 
de Carabanchel (primera fase), que fueron adjudicadas 
a Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A.) en 21 
de octubre de 1958; debiendo el importe de 631.538,75 
pesetas, a que asciende en total dicha certificación, se abo­
ne con arreglo al orden siguiente: con cargo a la parti­
da 39, la suma de 529.512,19 pesetas, y a la partida 77, 
la cantidad de 102.026,56 pesetas, ambas del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

119. Abonar la cuenta justificativa de los trabajos 
realizados por el Instituto Geográfico y Catastral para 
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la conservación y puesta al día de las hojas del plano 
parcelario, por un importe de 252.210,53 pesetas, durante 
el primer bimestre del año en curso, con cargo a la parti­
da 6.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

120. Aprobar el convenio entre Auto Periferia (S. A) 
y la Empresa Municipal de Transportes para prestar el 
servicio Argüelles-EI Plantío. 

LICENCIAS DE OBRAS 

121 a 141. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practi­
que la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
rechos: 

A don Emiliano Blanco Santor, para obras de relorma 
y ampliación en la finca número 145 de la calle de Alcalá. 

A don Isaac Sánchez Mateos y otros, para construir 
una casa de cinco plantas en la avenida de las Animas, 201. 

A don Fr'ancisco y a don José Folgado Rodríguez, para 
demolición total de la finca número 294 de la calle de 
Bravo MurilIo. . 

A don Juan Cano Regalón, para construir una casa de 
plantas baja y cuatro más en la calle de Carmen Brugue­
ra, número 69. 

A don Anatolio Casado Aldea, para ampliar tres plan­
tas sobre la baja en la finca número 46 de la calle de Ba­
rrafón. 

A don Luis Rodríguez Salinas, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Casimiro 
Escudero, sin número. 

Al director gerente de Flockage (S. A), para construir 
una nave industrial y oficinas en planta en la carretera .de 
Francia, kilómetro 12. 

A Reverendas Madres J erónimas de la Adoración, para 
reformas de la planta baja, construir una escalera en la 
primera, ampliación de nueva planta parcial en la segunda 
y total de la tercera, con terrazas cubiertas parcialmente, en 
la calle de Francisco Silvela, 89, con vuelta a la de María 
de Molina. 

A don José Fombella García, en representación de 
Odafom (S. A), para construir un edificio con un pequeño 
segundo sótano para calefacción y plantas de sótano, baja, 
siete más y un ático en la calle de Francisco Silvela, 47. 

A doña Pilar Marina Roldán, para demolición de la 
finca número 70 de la calle de la Grandeza Española. 

A doña Angeles Valle Molina, para construir una ca­
seta para la venta de tabacos en la calle de Goya, esquina 
a la del General Par diñas (acera de los impares). 

A Productos Sirio (S. A), para la construcción de un 
pabellón para casa del guarda y vigilancia de planta baja 
en el camino de las Hormigueras, sin número (Vallecas­
Villa). 

A don Juan Moreno Rus, para ampliación de una 
nave interior en la finca de la calle de López de Hoyos, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII. 

A don Mariano Rico Rico, para ampliación de la 
planta baja y elevación de una primera en la finca núme­
ro 6 de la calle de la Postal. 

A don Eusebio Esteban Agudo, para construir una 
casa de cuatro plantas en el paseo de los Perales, 72. 

A don Gumersindo González Díaz, para construir un 
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hotel de planta baja en la calle de Somera, sin número 
(El Plantío). 

A don Manuel Hernández Mompó, para construir un 
hotel de dos plantas en la calle del Sextante, sin número 
(Aravaca). 

A don Fernando Martín Borregón Montes, para cons­
truir una casa de ocho plantas en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 106. 

A don José María Plañiol Roda, para construir una 
casa de plantas de sótano, siete más y ático en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 24. 

A don Pedro Peña Pereda, para obras de reforma 
y ampliación en las plantas de sótano y baja en la finca 
número 40 de la calle de Toledo. 

A don Félix Bolívar Usabiaga, para construir una casa 
de planta baja en la calle de Arenas y Navarro, sin nú­
mero. 

142. Conceder licencia a don Julián Olmedo López 
para construir una casa, acogiéndose a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de las bases 47y 48 de 
la Ordenanza de exacciones, en la calle de Julio, 215, so­
metiéndose en lo demás al régimen general. 

143. Conceder licencia a don Félix Fernández Fer­
nández para construir un restaurante con planta baja 
y sótano en el Parque del Oeste, con sujeción al proyecto 
que presenta y suscribe el arquitecto don José Luis Sanz 
Magallón, visto los informes de la Dirección de Urba­
nismo y de la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores. 

Gobierno interior y Personal 

144. Reconocer al Subalterno don Teófilo Beherán 
García el haber anual de 15.125 pesetas, con cargo a la 
partida 60 del vigente presupuesto, resultante de acumu­
lar al inicial, de 12.500 pesetas, con que está dotada la 
plaza, el importe de dos cuatrienios acumulativos del 10 
por 100 cumplidos en anteriores cargos, con efectos desde 
el 13 de enero del corriente año, y fijando como fecha 
de vencimiento del próximo cuatrienio, que será el tercero 
de éstos, la del 2 de octubre de 1964, si antes no se pro­
duce interrupción en sus servicios. 

145. Reconocer al Subalterno don José Gómez Ji­
ménez el haber anual de 18.301,25 pesetas, con cargo a la 
partida 60 del vigente presupuesto, resultante de acwnu­
lar al inicial, de 12.500 pesetas, con que está dotada la 
plaza, el importe de cuatro cuatrienios acumulativos del 10 
por 100 cumplidos en anteriores cargos, con efectos desde 
el 13 de enero del corriente año, y fijando como fecha de 
vencimiento del próximo cuatrienio, que será el quinto de 
éstos, la del 4 de agosto de 1965, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

146. Reconocer al Subalterno don Mariano Peral Ná­
jera el haber anual de 15.125 pesetas, con cargo a la par­
tida 60 del vigente presupuesto, resultante de acumular al 
inicial, de 12.500 pesetas, con que está dotada la plaza, el 
importe de dos cuatrienios acumulativos del 10 por 100 
cumplidos en anteriores cargos, con efectos desde el día 13 
de enero del corriente año, y fijando como fecha de venci­
miento del próximo cuatrienio, que será e! tercero de éstos, 
la del 6 de junio de 1963, si antes no se produce interrup­
ción en sus servicios. 

147. Reconocer al Subalterno don José Luis Rodrí­
guez García e! haber anual de 16.637,50 pesetas, con cargo 
a la partida 60 del vigente presupuesto, resultante de acwnu­
lar al inicial, de 12.500 pesetas, con que está dotada la 
plaza, el importe de tres cuatrienios acumulativos del 10 
por 100 cumplidos en anteriores cargos, con efectos desde 
el 13 de enero de! corriente año, y fijando como fecha de 
vencimiento de! próximo cuatrienio, que será e! cuarto de 
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éstos, la del 22 de diciembre de 1965, si antes no se pro­
duce interrupción en sus servicios. 

148. Reconocer al Jefe de los Servicios Especiales de 
Tocología de la Beneficencia Municipal, don Fernando Ji­
ménez Guinea, el haber anual de 63.664,56 pesetas, con car­
go a la partida 141 del vigente presupuesto, resultante de 
acumular al inicial, de 27.000 pesetas, con que está dotada 
la plaza, el importe de nueve cuatrienios acumulativos de! 
10 por 100 cumplidos en anteriores cargos; percibiendo 
además la gratificación por Jefatura de 8.000 pesetas anua­
les, con efectos desde el 7 de abril último, fecha de su toma 
de posesión del cargo, y fijando como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio, que será el número diez de éstos, la 
del 23 de marzo de 1964, si antes no se produce interrup­
ción en sus servicios. 

149. Reconocer al Jefe de Mercado Central don Moi­
sés Soria Miguel el haber anual de 58.948,68 pesetas, con 
cargo a la partida 251 del vigente presupuesto, resultante 
de acumular al inicial, de 25.000 pesetas, con que está do­
tada la plaza, el importe de nueve cuatrienios acumulativos 
del 10 por 100 cumplidos en anteriores cargos desde su 
ingreso en este Ayuntamiento, con efectos desde ' el 11 de 
abril último, en que tomó posesión del cargo, y fijando 
como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que 
será el décimo de éstos, la del 29 del corriente mes, si 
antes no se produce interrupción en sus servicios. 

150. Reconocer al Jefe de Mercado Central don 
Francisco Utrilla Suja el haber anual de 64.843,54 pese­
tas, con cargo a la partida 251 del vigente presupuesto, 
resultante de acumular al inicial, de 25.000 pesetas, con 
que está dotada la plaza, el importe de diez cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100 cumplidos en anteriores car­
gos desde su ingreso en este Ayuntamiento, con efectos 
desde el 11 de abril último, en que tomó posesión del 
cargo, y fijando como fecha de vencimiento del próximo 

_ cuatrienio, que será el once de éstos, la del 3 de abril 
de 1965, si antes no se produce interrupción en sus ser­
VICtoS. 

151. Reconocer al Jefe de Mercado de distrito don 
Juan José García Bermejo el haber anual de 44.820,49 
pesetas, con cargo a la partida 251 del vigente presupues­
to, resultante de acumular al inicial, de 23.000 pesetas, con 
que está dotada la plaza, el importe de siete cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100 cumplidos en anteriores car­
gos desde su ingreso en este Ayuntamiento, con efectos 
desde el 11 de abril último, en que tomó posesión del car­
go, y fijando como fecha de vencimiento del próximo cua­
trienio, que será el octavo de éstos, la del 5 de octubre 
de 1965, si antes no se produce interrupción en sus ser­
VICtoS. 

152. Reconocer al Subjefe de Mercado Central don 
Guillermo Bell Lillo el haber anual de 59.656,05 pesetas, 
con cargo a la partida 251 del vigente presupuesto, re­
sultante de acumular al inicial, de 23.000 pesetas, con que 
está dotada la plaza, el importe de diez cuatrienios acumu­
lativos del 10 por 100 cumplidos en anteriores cargos 
desde su ingreso en este Ayuntamiento, con efectos desde 
e! 11 de abril último, en que tomó posesión del cargo, 
y fijando como fecha de vencimiento del undécimo cua­
trienio la del 28 de octubre de 1963, si antes no se pro­
duce interrupción en sus servicios. 

153. Reconocer al Inspector de Servicios de recep­
ción de ganado foráneo y movimiento administrativo de 
cámaras, almacenes, etc., del Matadero y Mercado de 
Ganados, don Arturo Martín Blázquez Sánchez, el haber 
anual de 23.100 pesetas, con cargo a la partida 251 del 
vigente presupuesto, resultante de acumular al inicial, de 
21.000 pesetas, con que está dotada la plaza, el importe 
de un cuatrienio acumulativo del 10 por 100 cumplido en 
anteriores cargos desde su ingreso en este Ayuntamiento, 
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con efectos desde el 16 de abril último, en que tomó po­
sesión de la plaza, y fijando como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio, que será el segundo de éstos, la 
del 6 de agosto del corriente año, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios. 

154. Reconocer al Inspector de Operaciones de ma­
tanza del Matadero y Mercado de Ganados, don Luis Me­
rino Gálvez, el haber anual de 40.923,05 pesetas, con cargo 
a la partida 251 del vigente presupuesto, resultante de acu­
mular al inicial, de 21.000 pesetas, con que está dotada la 
plaza, el importe de siete cuatrienios acumulativos del 10 
por 100 cumplidos en anteriores cargos desde su ingreso 
en este Ayuntamiento, con efectos desde el 16 de abril 
último, en que tomó posesión de la plaza, y fijando como 
fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que será el 
octavo de éstos, la del 1 de septiembre del corriente año, 
si antes no se produce interrupción en sus servicios. 

155. Reconocer al Inspector de Operaciones de carga, 
descarga, reparto y movimiento de cámaras del Mercado de 
Carnes, don BIas Pérez Panizo, el haber anual de 30.746,10 
pesetas, con cargo a la partida 251 del vigente presupues­
to, resultante de acumular al inicial, de 21.000 pesetas, 
con que está dotada la plaza, el importe de cuatro cuatrie­
nios acumulativos del 10 por 100 cumplidos en anteriores 
cargos desde su ingreso en este Ayuntamiento, c~n efec­
tos desde el 16 de abril último, en que tomó posesión de 
la plaza, y fijando como fecha de vencimiento del pró­
ximo cuatrienio, que será el quinto de éstos, la del 13 de 
diciembre de 1963, si antes no se produce interrupción en 
sus servicios. 

156. Reconocer al Subinspector de Operaciones de 
matanza del Matadero y Mercado de Ganados, don An­
drés García Carvajal, el haber anual de 46.687,32 pese­
tas, con cargo a la partida 251 del vigente presupuesto,. 
resultante de acumular al inicial, de 18.000 pesetas, con 

, que está dotada la plaza, el importe de diez cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100 cumplidos en anteriores car­
gos desde su ingreso en este Ayuntamiento, con efectos 
desde el 16 de abril último, en que tomó posesión de la 
plaza, y fijando como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio, que será el undécimo de éstos, la , del 20 de 
octubre de 1965, si antes no se produce interrupción en 
sus servicios. 

157. Reconocer al Subinspector de Operaciones de 
carga, descarga, reparto y movimiento de cámaras del 
Mercado de Carnes, don Francisco Alonso Giralda, el 
haber anual de 26.353,80 pesetas, con cargo a la parti­
da 251 del vigente presupuesto, resultante de acumular 
al inicial, de 18.000 pesetas, con que está dotada la plaza, el 
importe de cuatro cuatrienios acumulativos del 10 por 100 
cumplidos en anteriores cargos desde su ingreso en este 
Ayuntamiento, con efectos desde el 16 de abril último, en 
que tomó posesión de la plaza, y fijando como fecha de ven­
cimiento del próximo cuatrienio, que será el quinto de éstos, 
la del 15 de junio de 1964, si antes no se produce interrup­
ción en sus servicios. 

158. Reconocer al Inspector de Operaciones de mon­
donguería del Matadero y Mercado de Ganados, don 
Alonso Acero Verdasca, el haber anual de 49.516,88 pese­
tas, con cargo a la partida 251 del vigente presupuesto, 
resultante de acumular al inicial, de 21.000 pesetas, con 
que está dotada la plaza, el importe de nueve cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100 cumplidos en anteriores car­
gos desde su ingreso en este Ayuntamiento, con efectos 
desde el 16 de abril último, en que tomó posesión de la 
plaza, y fijando como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio, que será el décimo de éstos, la del 1 de di­
ciembre de 1964, si antes no se produce interrupción en 
sus servicios. 

159. Reconocer al Subinspector de Servicios de re-
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cepción de ganado foráneo y mOVImIento administrativo 
de cámaras, almacenes, etc., del Matadero y Mercado de 
Ganados, don Jesús Escudero Ortega, el haber anual de 
21.780 pesetas, con cargo a la partida 251 del vigente 
presupuesto, resultante de acumular al inicial, de 18.000 
pesetas, con que está dotada la plaza, el importe de do~ 
cuatrienios acumulativos del 10 por 100 cumplidos en an­
teriores cargos desde su ingreso en este Ayuntamiento, 
con efectos desde el 16 de abril último, en que tomó po­
sesión del cargo, y fijando como fecha de vencimiento del 
próximo cuatrienio, que será el tercero de éstos, la del 29 de 
may? .de 1965, si antes no se produce interrupción en sus 
serVICIOS. 

160. Reconocer al Encargado de Aparatos de desuello 
e insuflado del Matadero y Mercado de Ganado, don 
Enrique Gil Navarro, el haber anual de 40.923,05 pese­
tas, con cargo a la partida 251 del vigente presupuesto, 
resultante de acumular al inicial, de 21.000 pesetas, con 
que está dotada la plaza, el importe de siete cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100 cumplidos en anteriores car­
gos desde su ingreso en este Ayuntamiento, con efectos 
desde el 16 de abril último, en que tomó posesión de la 
plaza, y fijando como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio, que será el octavo de éstos, la del 25 de marzo 
de 1965, si antes no se produce interrupción en sus ser­
VICIOS. 

161. Reconocer al Ayudante de Aparatos de desuello 
e insuflado del Matadero y Mercado de Ganados, don 
Mariano Leal Leiama, el haber anual de 26.353,80 pese­
tas, con cargo a la partida 251 del vigente presupuesto, 
resultante de acumular al inicial, de 18.000 pesetas, con 
que está dotada la plaza, el importe de cuatro cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100 cumplidos en anteriores car­
gos desde su ingreso en este Ayuntamiento, con efectos 
desde el 16 de abril último, en que tomó posesión de la 
plaza, y fijando como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio, que será el quinto de éstos, la del 28 de marzo 
de 1964, si antes no se produce interrupción en sus ser­
VICIOS. 

162. Reconocer al Mayoral para Servicios Comer­
ciales del Matadero y Mercado de Ganados, don Eladio 
Hernández Hueros, el haber anual de 19.800 pesetas, con 
cargo a la partida 251 del vigente presupuesto, resultante 
de acumular al inicial, de 18.000 pesetas, con que está 
dotada la plaza, el importe de un cuatrienio acumulativo 
del 100 por 100 cumplido en anteriores cargos desde su 
ingreso en este Ayuntamiento, con efectos desde el 16 de 
abril último, en que tomó posesión de la plaza, y fijando 
como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que 
será el segundo de éstos, la del 30 de mayo de 1%3, si 
antes no se produce interrupción en sus servicios. 

163. Aceptar la renuncia presentada por la Matrona 
interina de la Beneficencia Municipal 'doña Josefa Pérez 
Castellanos, para cuyo cargo fué nombrada por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 8 de noviem­
bre de 1961, con efectos tal renuncia desde el 1 del co­
rriente mes. 

164. Admitir la renuncia al cargo de don Doroteo 
Portillo Terán, Guarda urbano y rural de la Unidad de 
Guardería, con la aneja baja definitiva y consiguiente 
extinción de la relación de empleo público con esta Cor­
poración, conforme a los artículos 66, 68 y 69 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

165. Admitir la renuncia al cargo de don Manuel del 
Pino Martín, operario del Servicio de Limpiezas, con la 
aneja baja definitiva y consiguiente extinción de la rela­
ción de empleo público con esta Corporación, conforme 
a los artículos 66, 68 Y 69 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

166 a 171. Acordar la baja definitiva como operarios 
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del Servicio de Limpiezas de don José López Rodríguez, 
don Mariano Mora Dorado, don Pedro Pizarro Salís, don 
Juan Aguado Sánchez, don Pablo Aragón Frutos y don 
José Díaz Cubero, por no haber tomados posesión del 
cargo para el que fueron nombrados en el plazo regla­
mentario vigente establecido, conforme a los artículos 34, 
68 Y 66 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

172. Disponer la baja en el cargo que anteriormente 
ostentaba en el Servicio de Parques y Jardines de don 
Aurelio Llorente García, por haber sido nombrado por 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de junio de 
1961, del que tuvo conocimiento la Comisión Municipal 
Permanente en la sesión celebrada en la misma fecha, en 
virtud de la oposición celebrada al efecto para el cargo de 
Guarda de la Unidad de Guardería que actllalmenee ostenta, 
con efectos desde la fecha en que ha sido confirmado en el 
mismo, respetándole en éste como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios la del 1 de septiembre de 1955, por 
los años de servicios prestados anteriormente en propiedad 
en este Ayuntamiento, siendo el vencimiento del próximo 
y segundo cuatrienio la del 1 de septiembre de 1%3. 

173. Disponer la baja en el cargo que anteriormente 
ostentaba en el Servicio de Parques y Jardines de don 
Enrique Martín Atienza, por haber sido nombrado por 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de junio 
de 1961, del que tuvo conocimiento la Comisión Munici­
pal Permanente en la sesión celebrada en la misma fecha, 
en virtud de la oposición celebrada al efecto para ' el cargo 
de Guarda de la Unidad de Guardería que actualmente 
ostenta, con efectos desde la fecha en que ha sido confir­
mado en el mismo, respetándole en éste como fecha de 
arranque para el cómputo de cuatrienios la del 1 de mayo 
de 1952, por los años de servicios prestados anteriormente 
en propiedad en este Ayuntamiento, siendo el vencimiento 
del próximo y tercer cuatrienio la del 1 .de mayo de 1964. 

174. Disponer la baja en los cargos que anteriormen­
te ostentaban en el Matadero Municipal, por haber sido 
nombrados en virtud de concurso-oposición celebrado al 
efecto en otros cargos de la escala de haber, y pertene­
cientes también al citado Servicio, a los señores que 
a continuación se relacionan: 

Don BIas Pérez Panizo: cargo anterior, Repartidor; 
cargo actual, Inspector de Operaciones de carga, des­
carga, reparto y movimiento de cámaras del Mercado de 
Carnes. 

Don Eladio Hernández Hueros: cargo anterior, Re­
partidor; cargo actual, Mayoral de Servicios Comerciales. 

Don Antonio Blasco Moreno: cargo anterior, Reparti­
dor; cargo actual, Conocedor práctico de Servicios Comer­
ciales. 

Don Alonso Acero Verdasco: cargo anterior, Oficial 
mondonguero; cargo actual, Inspector de Operaciones de 
mondonguería. 

Don Mariano Leal Lezama; cargo anterior, Oficial 
matarife; cargo actual, Ayudante de aparatos de desuello 
e insuflado. 

Don Francisco Alonso Giralda: cargo anterior, Oficial 
matarife; cargo actual, Subinspector de Operaciones de 
carga, descarga, reparto y movimiento dé cámaras del 
Mercado de Carnes. 

Don Enrique Gil Navarro: cargo anterior, Oficial ma­
tarife; cargo actual, Encargado de aparatos de desuello 
e insuflado. 

Don Luis Merino Gálvez: cargo anterior, Oficial mata­
rife; cargo actual, Inspector de Operaciones de matanza. 

Don Andrés García Carvajal: cargo anterior, Oficial 
matarife; cargo actual, Subinspector de Operaciones de ma­
tanza. 

Debiendo serIes respetada como fecha de arranque para 
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e! cómputo de cuatrienios o quinquenios, según corres­
ponda, la antigüedad que tenían en este Ayuntamiento por 
los años de servicios prestados anteriormente en propiedad. 

175 a 177. Conceder a don Juan Quintillán Campos, 
operario del Servicio de Parques y Jardines; don Manuel 
Sánchez Sánchez, Conductor del Servicio contra Incen­
dios, y don Emiliano de Pablo s Vela, Guardia de Policía 
Municipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea 
por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezcan en tal situa­
ción; teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocu­
par la vacante que exista o la primera que se produzca en 
su categoría. 

178. Jubilar a don Felipe Requejo González, Practi­
cante de la Beneficencia Municipal, por cumplir la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 26 del co­
rriente, en que efectivamente cesa en el servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los 
funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

179. Jubilar a don Manuel Arenas Chacón, Encar­
gado de Cuadrilla del Servicio de Limpiezas, por cumplir 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 31 
del corriente mes, en que efectivamente cesa en e! servicio 
activo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Adminis­
tración local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponda por la indicada 
Mutualidad. 

180. Jubilar a don Diego Domínguez Martín, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 26 de! corriente 
mes, en que efectivamente cesa en el · servicio activo, de 
conformidad con e! artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los fun­
cionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin jerjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

181. Jubilar a don Paulina Moreno Moreno, operario 
del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 4 del corriente mes, 
en que efectivamente cesa en el servicio activo, de confor­
midad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local y ar­
tículos 1.0, 2.° Y 7.° deI"decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

182. Jubilar a don Roge!io Julián Mateas Tello, Cabo 
de la Unidad de Guardería Urbana y Rural, por cumplir 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 10 
del corriente mes, en que efectivamente cesa en e! servicio 
activo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra-
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ción Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

183. Jubilar a don José Malina Moro, Oficial primero 
de Encuadernación del Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales, por cumplir la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa el día 2 de! corriente mes, en que efectiva­
mente cesa en e! servicio activo, de conformidad con el 
artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
Y 7.° de! decreto de 8 de mayo de 1%1, que regula las eda­
des y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la 'clasificación pasiva que le 
corresponda por la indicada Mutualidad. 

184. Jubilar a don Vicente Quijada Gómez, Peón del 
Servicio de Vías, Circulación y Transportes, por cumplir 
la edad reglamentaria pata su jubilación forzosa el día 21 
del corriente mes, en que efectivamente cesa en el servicio 
activo, de conformidad con e! artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local y artículos 1.0, 2.° y 7.0 del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Adminis­
tración local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponda por la indicada 
Mutualidad. 

185. Jubilar a don Isidro Rodríguez Fidalgo, Conduc­
tor mecánico de Talleres Generales y Transportes, por 
cumplir la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el 
día 22 del corriente mes, en que efectivamente cesa en el 
servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.° de! decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posteriori­
dad se fije la clasificación pasiva que le corresponda por 
la indicada Mutualidad. 

186. Jubilar a don Paulina Rodríguez Donoso, Con­
ductor mecánico de Talleres Generales y Transportes, por 
cumplir la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
el día 27 del corriente mes, en que efectivamente cesa en 
el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.0 Y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posterio­
ridad se fije la clasificación pasiva que le corresponda por 
la indicada Mutualidad. 

187. Jubilar a doña Antonia Langa Martínez, Cela­
dora de grupos escolares, por ctU11plir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 31 del corriente mes, en 
que efectivamente cesa en el servicio activo, de conformi­
dad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local y artícu­
los 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pa­
siva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

188. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de septiembre de 1960, por e! que fué 
asignado el jornal pasivo al Encargado del Servicio de 
Limpiezas, jubilado por imposibilidad física, don Julián 
Burgos García, en el sentido de acumularle e! tiempo de 
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tres años, seis meses y diez días de servicios militares, co­
rrespondiéndole, según acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, un nuevo jornal pasivo de 58,67, equivalente al 
76 por 100 de las 77,20 pesetas que le sirven de regulador 
(72,10 pesetas de jornal, 1,50 pesetas de plus de mando 
y 3,60 pesetas, importe de dos anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento), con arreglo a los treinta y tres 
años, once meses y cuatro días de servicios computables; 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 se 
incrementa en un 15 por 100, o sea en 8,80 pesetas, resul­
tando un nuevo jornal pasivo total de 67,47 pesetas diarias, 
siéndole de abono las diferencias que esta rectificación pro­
duzca; el referido gasto tendrá aplicación a la partida 641 
del vigente presupuesto. 

189. Desestimar la instancia formulada por el Subal­
terno, proeedente del anexionado Ayuntamiento de Ba­
rajas, don Victorino Nájera Gamboa de reconocimiento 
de antigüedad desde el 15 de enero de 1942, por carecer 
de contenido la súplica que formula, una vez que tiene 
reconocido todo el tiempo de servicios desde el 1 de fe­
brero de 1942, fecha de su toma de posesión como Algua­
cil de aquel Ayuntamiento, como arranque del cómputo 
de los cuatrienios que, viene percibiendo; y fijar como 
fecha de vencimiento del próximo cuatrienio que corres­
ponde a dicho Subalterno, que será el sexto de éstos, el 1 
de febrero de 1966, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios, en lugar de la que tiene señalada, de 30 
de marzo, de conformidad con el tiempo de servicios que 
tiene reconocidos desde su ingreso en propiedad como 
funcionario municipal. 

190. Desestimar la petición de doña María del So­
corro Costoya Barraicúa, operaria que fué de la limpieza 
de Casas Consistoriales, de que le sea concedida pensión 
de jubilación, conforme a la ley y Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de Administración Local, 
por haber sido declarada su jubilación por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 14 de agosto de 1959 
y no serIe aplicable la legislación actualmente vigente, 
que empezó a regir en 1 de diciembre de 1960, de con­
formidad con su disposición adicional primera de la ley 
y final primera de los Estatutos de la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local. 

191 y 192. Desestimar la solicitud de doña María 
Rodríguez Suárez y doña Pilar Menéndez Tronco, Sir­
vientas de cantinas de grupos escolares, de abono de dife­
rencias por jornales, por haber tomado posesión el 2 de 
junio de 1961, en virtud de nombramiento del Ayunta­
miento Pleno de 31 de mayo de 1961, y no nacer derecho 
alguno para las interesadas sino desde aquella fecha en 
que nació la relación de empleo público con la Corpora­
ción, de conformidad con los artículos 1.0 y 41 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

193. Abonar a don Emilio Espino Rodríguez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, los jornales y demás de­
vengos desde elide diciembre de 1960 al 17 de abril 
de 1961, en virtud de acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de abril de 1961, que revocó el de 26 de 
octubre de 1960 de jubilación del interesado, que ascien­
de a las siguientes cantidades: por los jornales desde el 
1 de diciembre de 1960 al 17 de abril de 1961, a 41,14 
pesetas, 5.677,32 pesetas; por las mensualidades extra­
ordinarias del mismo período, 1.841,30 pesetas, y por el 
plus de carestía de vida del mismo período, 703,80 pese­
tas; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo al crédito incorporado como Resultas a la parti­
da 863 del vigente presupuesto. 

194. Abonar a don Alfonso Camacho Ruiz, operario 
del Servicio de Limpiezas, los jornales, plus de carestía 
de vida, ayuda familiar y mensualidad extraordinaria de 
julio de 1961, que no percibió por tramitarse su jubila-
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ción, desde el 1 de mayo al 15 de agosto de 1961, por 
haber sido revocado el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente que le jubilaba, que ascienden a las si­
guientes cantidades: por los jornales del 1 de mayo al 15 
de agosto de 1961 (ciento siete días, a 54,76 pesetas dia­
rias), 5.859,32 pesetas; por la mensualidad extraordinaria 
de julio, 1.642,80 pesetas, y por el plus de carestía de 
vida del 1 de mayo al 15 de agosto de 1961, 545,70 pese­
tas; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo a la partida 863 del vigente presupuesto. 

195. Abonar a don Octaviano Martín Rernando, ex 
operario del Servicio de Limpiezas, las cantidades deja­
das de percibir hasta el 18 de agosto, en que renunció al 
cargo, que resultan ' las siguientes: por los jornales de dos 
días de la segunda quincena de agosto de 1961, 80 pese­
tas; por el plus de carestía de vida (del 31 de julio al 17 
de agosto de 1961), 91,80 pesetas; por la parte propor­
cional de la media mensualidad extraordinaria de octu­
bre, 118,88 pesetas, y por la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria de Navidad, 118,88 pesetas; 
cantidades que serán abonadas al interesado con cargo al 
crédito incorporado para estas atenciones como Resultas 
a la partida 863 del vigente presupuesto. 

196. Abonar a doña Modesta ]arandilla Gómez, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales, jubilada, el 
importe de las pensiones de los meses de noviembre y di­
ciembre de 1961, no percibidas por la interesada y reinte­
gradas a las arcas municipales según cargareme núme­
ro 27.523, de 30 de diciembre de 1%1, que asciende a la 
cantidad de 1.239,94 pesetas, que tienen aplicación a la 
relación 243, Resultas, del vigente presupuesto. 

197. Abonar a don Marcelino Mascaraque López, 
Encargado dependiente de la Dirección de Obras Sanita­
rias, el importe de cinco pesetas diarias de plus de mando 
y pagas extraordinarias desde elide julio de 1952 al 31 
de diciembre de 1953, que asciende a las siguientes can­
tidades: desde el 1 de julio de 1952 al 31 de diciembre 
de 1953, 2.745 pesetas; por las pagas extraordinarias de 
julio, octubre y Navidad de 1952, 375 pesetas, y por las 
pagas extraordinarias de abril, julio, octubre y Navidad 
de 1953, 450 pesetas, cantidades que serán abonadas al 
interesado con cargo al crédito que para estas atenciones 
ha sido incorporado como Resultas a la partida 863 del vi­
gente presupuesto. 

198. Abonar a don Juan Sánchez Gómez, don Eduar­
do Quintana Martín y doña Victorina Jiménez Gaspar, 
Encargados dependientes de la Dirección de Obras Sanita­
rias, el importe de cinco pesetas diarias de plus de mando 
y pagas extraordinarias desde el1 de julio de 1952 al 31 de 
diciembre del mismo año, que asciende a las siguientes can­
tidades: 

Don Juan Sánchez Gómez: por el plus de cinco pe­
setas desde elide julio al 31 de diciembre de 1952, 920 
pesetas, y por las pagas extraordinarias de julio y Na­
vidad, 375 pesetas (en total, 1.295 pesetas). 

Don Eduardo Quintana Martín: por el plus de cinco 
pesetas desde elide julio al 31 de diciembre , de 1952, 
920 pesetas, y por las pagas extraordinarias de julio y Na­
vidad, 375 pesetas (en total, 1.295 pesetas). 

Doña Victorina Jiménez Gaspar: por el plus de cinco 
pesetas desde el 1 de julio al 31 de diciembre de 1952, 
920 pesetas, y por las pagas extraordinarias de julio y Na­
vidad, 375 pesetas (en total, 1.295 pesetas). 

Cantidades que serán abonadas a los interesados con 
cargo al crédito que para estas atenciones ha sido incor­
porado cQmo Resultas a la partida 863 del vigente pre­
supuesto. 

199. Abonar a don Lorenzo Andrés Ruiz Liste, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de 
gratificación, y de conformidad con el artículo 87 del 
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reglamento de Funcionarios de Administración local, la 
cantidad de 400 pesetas, por haber prestado servicio doble 
durante un mes como Vigilante nocturno del colegio de 
niñas de la calle de Juan Montalvo, 6, que será abonada 
al interesado con cargo al crédito incorporado como Re­
sultas a la partida 863 del vigente presupuesto. 

200. Abonar a don Miguel de la Fuente París, ope­
rario del Servicio de Limpiezas en situación de exceden­
te voluntario, la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de julio, con arreglo a los ciento veinti­
nueve días que trabajó en el primer semestre, no traba­
jando ninguno en el segundo semestre, y debiendo des­
contársele ocho días de jornal y demás emolumentos que 
percibió indebidamente en el mes de mayo de 1%1, que 
asciende a las siguientes cantidades: por la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de julio, 862,47 
pesetas; a deducir, ocho días de jornal y plus de carestía 
de vida, 360,80 pesetas; en total percibirá la cantidad de 
501,67 pesetas, que será abonada al interesado con cargo 
al crédito incorporado como Resultas a la partida 863 del 
vigente presupuesto. 

201. Abonar a don José María Hernández de Juana, 
operario del Servicio de Limpiezas, la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de julio de 1961, con 
arreglo a los cincuenta y cinco días y medio que trabajó 
durante el primer semestre, y el importe de los días tra­
bajados durante la primera y segunda quincenas del mes 
de abril, no percibidas por el interesado y reintegradas 
según cargareme números 8.915 y 8.916, cuya suma as­
ciende a la cantidad de 1.426,52 pesetas, que será abona­
da al interesado con cargo al crédito incorporado como 
Resultas a la partida 863 del vigente presupuesto. 

202. Abonar a don Félix López Sanz, operario del 
Servicio de Limpiezas, la parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria de Navidad de 1960, con arreglo 
a los noventa días que trabajó durante el segundo semes­
tre de dicho año, que asciende a la cantidad de 577,40 
pesetas, que tendrá aplicación al crédito incorporado como 
Resultas a la partida 863 del vigente presupuesto. 

. 203. Abonar a don Simón de la Fuente Mateos, ope­
rario de Parques y Jardines en situación de excedente 
voluntario, la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad, con arreglo a los días que trabajó 
durante el segundo semestre de 1961, que asciende a la 
cantidad de 822 pesetas, que tendrá aplicación a la parti­
da 267 del vigente presupuesto. 

204. Abonar a don Martín Buenache Díez, operario 
del Servicio de Limpiezas, excedente, la parte proporcio­
nal de la mensualidad extraordinaria de Navidad de 1961, 
con arreglo a los cincuenta y ocho días que trabajó du­
rante el segundo semestre, que asciende a la cantidad de 
386,28 pesetas, que tendrá aplicación a la partida 241 del 
vigente presupuesto. 

205. Ab'onar a doña Josefa del Pozo Martín, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Talleres Generales, 
jubilado, don Eduardo Pina Roiz, las diferencias de la 
pensión que percibía su esposo y la que le corresponde 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
que ascienden a las siguientes cantidades: por la pensión 
desde elIde abril de 1959 al 28 de febrero de 1961, a ra­
zón de 11,37 pesetas diarias, 11.938,50 pesetas, y por las 
pagas extraordinarias por igual período de tiempo, 3.069,90 
pesetas; cantidades que serán abonadas a la interesada 
con cargo a la partida 654 del vigente presupuesto. 

206. Abonar a doña Consuelo Sánchez Fernández, 
en concepto de viuda del que fué operario de Vías Públi­
cas, jubilado, don Antonio Sánchez Díaz, conjuntamente 
con sus dos hijos mayores de edad, las siguientes can­
tidades: por la pensión de marzo último, 895,54 pesetas, 
y por la parte proporcional de la media y una pagas de 
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abril y julio, 655,52 pesetas; cantidades que serán abo­
nadas a los interesados con cargo a las partidas 641 y 646, 
respectivamente, del vigente presupuesto. 

207. Abonar a doña Rita Santiago Vergara, en con­
cepto de hija de que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Celestino Santiago Santiago, las siguientes 
cantidades: por la pensión de diciembre de 1961, 677,97 
pesetas, y por la parte proporcional de la paga de Na­
vidad, 574,75 pesetas; cantidades que serán abonadas a la 
interesada con cargo a la relación 243, Resultas, del vi­
gente presupuesto. 

208. Abonar a doña Angela González Méndez, en 
concepto de viuda del que fué operario de Parques y Jar­
dines, jubilado, don Basilio Alonso de la Iglesia, conjun­
tamente con sus dos hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de marzo último, 1.846,93 pe­
setas; por la parte proporcional de la media y una pagas 
de abril y julio, 1.464,42 pesetas, y por la ayuda familiar 
de marzo, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas 
a los interesados con cargo a las partidas 641, 646 y 647, 
respectivamente, del vigente presupuesto. 

209. Abonar a doña Florentina Merino García, en 
concepto de viuda del fué operario de Aguas y Viajes, 
jubilado, don Basilio Moreno Fernández, conjuntamente 
con sus dos hijos mayores de edad, las siguientes canti­
dades: por la pensión de febrero último, 1.201,11 pesetas; 
por la parte proporcional de las media y una pagas de 
abril y julio, 736,60 pesetas, y por la ayuda familiar de 
febrero, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas a los 
interesados con cargo a las partidas 641, 646 y 647, res­
pectivamente, del vigente presupuesto. 

210. Abonar a doña Brígida Morales Moyo, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Po­
licía Municipal, jubilado, don Gregorio Díaz Martín, las 
siguientes cantidades: por la pensión de enero de 1%1, 
486,53 pesetas, y por la parte proporcional de media 
y una pagas de abril y julio, 43,26 pesetas; cantidades 
que serán abonadas a la interesada con cargo a la rela­
ción 242, Resultas, del vigente presupuesto. 

211. Abonar a don Vicente López Salvador, en con­
cepto de hijo de doña Valeriana Salvador "Loro, las can­
tidades acreditadas y no percibidas por la misma, como 
hermana del que fué operario del Matadero Municipal, 
jubilado, don Ramón Salvador Loro, que son las siguien­
tes: por la pensión de enero de 1961, 576,60 pesetas, 
y por la parte proporcional de media y una pagas de abril 
y julio de 1961, 383,72 pesetas; cantidades que serán abo­
nadas al interesado con cargo al capítulo de Resultas, 
relación 243, del vigente presupuesto. 

212. Abonar a doña María Luz Yelmo Urquiola, en 
concepto · de hija de la que fué pensionista doña Paula 
Urquiola Zabaleta, las siguientes cantidades: por la pen­
sión de febrero último, 759,64 pesetas, y por la parte pro­
porcional de media y una pagas de abril y julio, 371,36 
pesetas; cantidades que serán abonadas a la interesada con 
cargo a las partidas 641 y 646, respectivamente, ambas 
del vigente presupuesto. 

213. Abonar a doña Josefa Arellano Botija, en con­
cepto de hermana de la que fué Vigilante de Evacuato­
rios, jubilada, doña María ArelIano Botija, las siguientes 
cantidades: por la pensión de febrero último, 399,92 pese­
tas, y por la parte proporcional de la media y una pagas 
de abril y julio, 213,32 pesetas; cantidades que serán 
abonadas a la interesada con cargo a las partidas 641 
y 646, respectivamente, ambas del vigente presupuesto. 

214. Abonar a doña Concepción López Gómez, en 
concepto de viuda del que fué Encargado de tornos de 
Talleres Generales don Juan Antonio Martínez Palacios, 
por sí y en representación de sus cuatro hijos menores 
de edad y conjuntamente con los dos mayores, las siguien-
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tes cantidades: por la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de abril (media) y 18 de julio del corrien­
te año, a razón de 70,59 pesetas de jornal y cinco pesetas 
de plus de mando, 1.436,20 pesetas; cantidad que será 
abonada a los interesados con cargo al crédito consignado 
en la partida 96 del vigente presupuesto. 

215. Abonar a doña Encarnación Navarro Llamas las 
cantidades devengadas y no percibidas por el operario del 
Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia volun­
taria, don Alfonso Jurado Delgado, para lo cual está debi­
damente autorizada, que son las siguientes: por la parte 
proporcional de la media mensualidad extraordinaria de 
abril de 1961, 226,05 pesetas, y por la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de julio de 1%1, 226,05 
pesetas; cantidades que serán abonadas a la interesada con 
cargo al crédito incorporado como Resultas a la parti­
da 863 del vigente presupuesto. 

216. Abonar a la viuda del Oficial liquidador de Ar­
bitrios, jubilado, don Angel Federico Fortea García las 
diferencias de haberes que correspondían al mismo a su 
fallecimiento, en aplicación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 19 de mayo de 1961, que as­
cienden a las siguientes cantidades: por las diferencias 
de haberes desde elIde julio de 1952 al 21 de enero 
de 1953, con nueve cuatrienios, 1.316,28 pesetas; por di­
ferencias desde el 22 de enero de 1953 al 31 de julio de 
1955, con diez cuatrienios, 6.549,08 pesetas; por diferen­
cias de pagas extrao~dinarias por el primer período, 491,22 
pesetas; por diferencias de haberes por el segundo período, 
1.621,05 pesetas; por las diferencias de plus de carestía 
de vida desde elIde julio de 1952 al 31 de julio de 1955, 
462,50 pesetas; el total de 10.440,13 pesetas será satis­
fecho a la interesada con cargo al crédito incorporado 
como Resultas, partida 863, del vigente presupuesto. 

217. Abonar a doña Dominga Alvarrán Isabel, en 
concepto de viuda del que fué Vigilante de Evacuatorios 
don Juan de la Vega Isabel, por sí y en representación 
de sus dos hijos menores de edad, la cantidad de 512,82 
pesetas, parte proporcional de la mensualidad extraordi­
naria de Navidad, que será abonada a la interesada con 
cargo a la partida 241 del vigente presupuesto. 

218. Abonar a doña Carmen, doña Manuela, don Gre­
gorio y don Ramón Tomé García, en concepto de hijos 
de la que fué Vigilante de Evacuatorios doña Manuela 
García Sieiro, las siguientes cantidades: por los jorna­
les de dos quincenas de noviembre de 1961, 1.357,50 pese­
tas; por el plus familiar del mismo mes, 144 pesetas; por 
el plus de carestía de vida, 153 pesetas, y por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de Navidad, pese­
tas 1.048,06; cantidades que serán abonadas a los intere­
sados con cargo: las tres primeras, al crédito incorporado 
como Resultas a la partida 863, y la cuarta, a la 241 del 
vigente presupuesto. 

219. Abonar a doña Dolores de Alba Ruiz, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal don Lorenzo Alonso Pastrana, conjuntamente 
con su hijo mayor de edad, las siguientes cantidades: por 
los haberes líquidos del mes de enero, 2.505,31 pesetas; 
por el plus de distrito de enero, líquido, 592,17 pesetas; por 
el plus de carestía de vida de enero, líquido, 185,63 pesetas. 
y por la parte proporcional de las pagas extraordinarias de 
abril y 18 de julio, 716 pesetas; cantidades que serán abo­
nadas a los interesados con cargo a las partidas 115, la 
primera, segunda y cuarta cifras, y a la 124, la tercera, am­
bas del vigente presupuesto 

220. Abonar a doña María Dolores Alba Ruiz, en 
concepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal don Lorenzo Alonso Pastrana, conjun­
tamente con su hijo mayor de edad, las cantidades de 
336,88 y 87,92 pesetas, respectivamente, que le fueron 
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libradas en las nóminas de participación de multas al inte­
resado y que no fueron hechas efectivas en tiempo opor­
tuno, reintegradas según mandamientos de ingresos nú­
meros 2.767 y 2.769, de 17 de febrero último. 

221. Abonar a doña Antonia Pérez Collado, en con­
cepto de viuda del que fué Desinfector camillero del La­
boratorio Municipal don Fernando Sotillo González, por 
sí y en representación de sus dos hijos menores de edad, 
la cantidad de 5.791,65 pesetas, por el concepto de dife­
rencias por atrasos que le corresponden en virtud de sen­
tencia, conforme al acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 27 de septiembre de 1961, siendo c,,!-rgo al 
crédito incorporado como Resultas, partida 863, del vi­
gente presupuesto. 

222 a 228. Conceder, conforme a 10 determinado en 
el apartado 4.0, artículo 83, del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, en concordancia 
con el Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, un 
anticipo reintegrable de dos mensualidades, que deberán 
reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previamen­
te suscribir un compromiso en el cual se obliguen a ello, 
mediante descuento, que efectuará su Pagador al tiempo 
de abonarles sus jornales; las cantidades que correspon­
den, y se citan a continuación, a cada uno de ellos, serán 
cargo al crédito consignado en la partida 164 del vigente 
presupuesto: 

Don Juan Adolfo Salas, Encargado de Sección de la 
5.a Zona de Limpiezas, 2.951,82 pesetas. 

Don José Fernández Martínez, operario del Servicio 
' de Limpiezas, 2.108 pesetas. 

Don Pedro Navarro A1varez, operario del Servicio de 
Limpiezas, 3.395,12 pesetas. 

Don Juan Ortega Blanco, operario de Parques y Jar­
dines, 2.550,68 pesetas. 

Don Toribio López González, operario de Parques 
y Jardines, 3.395,12 pesetas. 

Don Juan Sánchez Rey, operario de Parques y Jar­
dines, 2.318,80 pesetas. 

Doña Angeles Córdoba Ráez, operaria de Puericul-
tura, 3.085,74 pesetas. . 

229. Reconocer a don Avelino Rage1 García, don José 
González Adeva, don Hi1arión Herrero Revilla (jubilado 
por la Comisión Mtnicipa1 Permanente en 16 de octu­
bre de 1961), don Rafael Espinosa de los Monteros y don 
Antonio Pérez Felguera, Oficiales de Obras Sanitarias, 
un plus de mando de tres pesetas diarias, una vez que 
de esa cuantía es el que disfruta el personal de la misma 
categoría de la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, con efectos económicos desde el 11 de septiem­
bre de 1959; cuyo abono, hasta el 31 de diciembre de 1%1, 
suma las siguientes cantidades: 

Don A velino Ragel García: desde el 11 de septiem­
bre de 1959 hasta el 31 de diciembre de 1961, a tres pe­
setas diarias, 2.526 pesetas, y por las pagas extraordinarias 
por igual período de tiempo, 675 peseta.s (en total, 3.201 
pesetas). 

Don José González Adeva: desde el 11 de septiembre 
de 1959 hasta el 31 de diciembre de 1961, a tres pesetas 
diarias, 2.526 pesetas, y por las pagas extraordinarias por 
igual período de tiempo, 675 pesetas (en total, 3.2101 pesetas). 

Don Hilarión Herrero Revilla: desde el 11 de septiem­
bre de 1959 hasta el 16 de octubre de 1961 (en que fué 
jubilado), a · tres pesetas diarias, 2.295 pesetas, y por las 
pagas extraordinarias por igual período de tiempo, 585 
pesetas (en total, 2.880 pesetas). 

Don Rafael Espinosa de los Monteros: desde el 11 de 
septiembre de 1959 hasta el 31 de diciembre de 1961, 
a tres pesetas diarias, 2.526 pesetas, y por las pagas extra­
ordinarias por igual período de tiempo, 675 pesetas (en 
total, 3.201 pesetas). 
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Don Antonio Pérez Felguera: desde el 11 de septiem­
bre de 1959 hasta el 31 de diciembre de 1%1, a tres pese­
tas diarias, 2.526 pesetas, y por las pagas extraordinarias 
por igual período de tiempo, 675 pesetas (en total, 3.201 
pesetas). 

Dicho plus de mando de tres pesetas diarias se hará 
extensivo, con carácter general, a partir del 1 de enero del 
corriente año, a todos los que desempeñen dicho cargo de 
Oficiales de Obras Sanitarias, sin que el mismo pueda ser 
percibido con cualquiera otro plus, de la clase que sea, con 
el que será incompatible, de conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de abril de 1959 y resolución 
de la Dirección General de Administración Local de 5 de 
junio de 1959, de cuyo contenido quedó enterado el Pleno 
en su sesión de 11 de septiembre del mismo año. 

230. Denegar la petición de abono de diferencias por 
horas extraordinarias al Oficial técnicoadministrativo de 
Secretaría don J enaro Sánchez Navarro, que fundamenta en 
el hecho de haber sido incluído en el Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo, en virtud de sentencia de la jurisdicción de 10 
Contenciosoadministrativo, con efectos retroactivos al 7 de 
octubre de 1959, ya que hasta que se ha dictado dicha sen­
tencia, y de ella ha quedado enterado este Ayuntamiento, 
desempeñaba el cargo de Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo, y como tal era su función y responsabilidad 
y acomodado a las mismas los trabajos que se le encomen­
daban. 

231. Rectificar el primer apellido del Vigilante de Ar­
bitrios, fallecido, don Alberto García Alonso, por el de 
García-Cortés, en el expediente personal y demás docu­
mentación de este Ayuntamiento, entendiéndose a todos los 
efectos que el referido funcionario se llamará don Alberto 
García-Cortés Alonso. 

232. Nombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a don Carlos Feijoo Castañón, que ocupa el 
número uno de los supernumerarios en ' expectativa para 
dicho cargo, con el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, 
con que está dotada la plaza, con efectos desde al 22 de abril, 
fecha siguiente a la en que se produjo la vacante, y con los 
derechos y deberes establecidos en las bases de la convoca­
toria, en el reglamento general del Cuerpo y en los acuerdos 
municipales y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación; el referido gasto tendrá aplicación a la par­
tida 141 del vigente presupuesto. 

Cultura 

233. Adquirir de la librería de la viuda de Estanislao 
Rodríguez, de esta capital, de conformidad con lo intere­
sado por el Concejal Delegado del Museo Municipal, dos 
óleos de mediados del siglo XIX que representan, respecti­
vamente, al toro Rumbón, lidiado en Madrid en 1850, y al 
toro Peregrín, lidiado en Madrid en 1869, con destino al 
referido Centro, en el precio de 3.000 pesetas; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 863 del vigente presupuesto, 
a tenor de 10 informado por la Intervención Municipal. 

234. Adquirir de la Galería de Antigüedades Abelardo 
Linares, de esta capital, de conformidad con lo interesado 
por el Concejal Delegado del Museo Municipal, un piano 
de madera de nogal, isabelino" Por Hosseschruederes y So­
brinos, call~ de la Luna, casa qúe fué del Banco de Ma­
drid", con destino al referido Centro, en el precio de 12.000 
pesetas; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 863 del 
vigente presupuesto, a tenor de lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

235. Adquirir de don José de Y riarte Oliva, de con­
formidad con lo interesado por el Concejal Delegado del 
Museo Municipal, una moneda de oro de Felipe V, de 
1700-1705, de valor de cuatro escudos, media onza, con 
destino a dicho Centro, en el precio de 56.000 pesetas; 

21 de mayo de 1%2 

debiendo ser cargo la expresada cantidad a la partida 863 
del vigente presupuesto, a tenor de lo informado por la 
Intervención Municipal. 

236. Adquirir de don José Y riarte Oliva, de confor­
midad con lo interesado por el Concejal Delegado del 
Museo Municipal, una moneda de plata, de ceca madri­
leña, de Carlos IV, 1792, real de a cuatro, con resello de 
Jamaica, busto de Jorge IU, con destino a dicho Centro, 
en el precio de 2.850 pesetas; debiendo ser cargo la expre­
sada suma a la partida 863 del vigente presupuesto, a tenor 
de 10 informado por la Intervención Municipal. 

237. Adquirir de la señorita Mercedes Pérez Martín, 
de conformidad con 10 interesado por el Concejal Dele­
gado del Museo Municipal, una serie de dieciocho estam­
pas, incluída la que sirve de portada y que lleva el título 
Caprichos de Alenza, cuyas planchas fueron grabadas 
en 1877 por Isidoro Rosell, según dibujos originales de 
Leonardo Alenza, con destino a dicho Centro, en el precio 
de 3.000 pesetas; debiendo ser cargo la expresada suma_ 
a la partida 863, a tenor de lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

238. Adquirir de don J. Parada Ramos, de confor­
midad con lo interesado por el señor Concejal Delegado 
del Museo Municipal, una colección facticia, con portada 
grabada Atlas Geográfico de España ... , índice manuscrito, 
y sesenta y seis mapas distribuídos en ciento ocho hojas 
originales de Tomás (cincuenta y nueve) y Juan (siete) 
López, del siglo XVIII, con destino a dicho Centro, en el 
precio de 7.000 pesetas; debiendo ser cargo la expresada 
cantidad a la partida 863 del vigente presupuesto, a tenor 
de lo informado por la Intervención Municipal. 

Deportes y festejos 

239. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo a la 
partida 290 del vigente presupuesto, para pago de un 
trofeo concedido al Teniente de Alcalde del distrito de 
Vallecas para las fiestas patronales del barrio del Pozo 
del Tío Raimundo. 

240. Aprobar un gasto de 350 pesetas, con cargo a la 
partida 290 del vigente presupuesto, para pago de un 
trofeo concedido al Club Ciclista San Gabri~l para dispu­
tarlo en la carrera ciclista denominada IV Gran Premio 
Valdeconejos, que se celebrará en este barrio con motivo 
de sus fiestas patronales. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

241. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Joaquín Martín 
Megía, de sesenta ganchos de percha con destino a la 
graduada de niñas Dulce Nombre de María. 

242. Aprobar un gasto de 11.046 pesetas, con cargo 
a la partida 482 del vigente presupuesto, para la repara­
ción y el suministro de mobiliario, por la casa Ignacio 
Rumbao, al grupo escolar Nuestra Señora de la Paloma, 
de Cercedilla. 

243. Aprobar un gasto de 5.880 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación de mobiliario, por la casa Cons­
tructora Carrasco, en el grupo Patriarca Obispo Doctor 
Eijo y Garay. 

244. Aprobar un gasto de 5.995 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación de mobiliario, por la casa Se­
gundo Navas, en el grupo escolar San Pablo (niñas). 

245. Aprobar un gasto de 2.625 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación de mobiliario, por la casa don 
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Enrique Mendiola, en la graduada de niñas de la calle 
de Alejandro Rodríguez, 19. 

246. Aprobar un gasto de 222,90 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 493 del vigente presu­
puesto; para el suministro, por la casa Lacazette (S. A.), 
de menaje con destino al servicio de sobrealimentación de 
la escuela de niñas 52-C, de la calle de Fúcar, 11. 

247. Poner nuevamente al cobro a don Amador Gar­
cía Hernández, y para su hijo Marcelino, la cantidad de 
350 pesetas, que fué incluída en la nómina de auxilios 
escolares por la Sección de Enseñanza en el segundo tri­
mestre de 1%1, siendo cargo dicha suma al crédito consig­
nado en el capítulo de Resultas, partida 863, relación 262, 
del vigente presupuesto. 

248. Aprobar un gasto de 10.660 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa don Juan Martín 
Failde, de mobiliario en el grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro (niñas). 

249. Aprobar un gasto de 7.400 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa don Joaquín Mar­
tín Megía, de mobiliario con destino al grupo San Euge-
nio y San Isidro. . 

250. Aprobar un gasto de 4.575 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Muebles Maldo­
nado, de mobiliario CO):l destino a la escuela de niños de la 
calle de las Mercedes, 3. 

251. Aprobar un gasto de 245 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Lacazette (S. A.), 
de un peso automático con destino al comedor del grupo 
escolar Gregorio Marañón. 

252. Aprobar un gasto de 5.070 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa don Enrique Men­
diola, de mobiliario en la escuela de niñas de la calle de 
Anastasio Aroca, 3. 

253. Aprobar un gasto de 5.860 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación y pintura, por don Enrique 
Mendiola, de diverso mobiliario de la escuela de niños de 
la calle de la Batalla del Salado, 7. 

254. Aprobar un gasto de 17.750 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa don Juan Martín 
Failde, de mobiliario en el grupo escolar Luis Moscardó 
(niñas). 

255. Aprobar un gasto de 1.778 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa Constructora Ca­
rrasco, de mobiliario en el grupo escolar República de 
El Salvador. 

256. Aprobar un gasto de 2.765 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa don Juan Martín 
Failde, de mobiliario de la escuela de niñas de la calle del 
Mar Cantábrico (barrio de Hortaleza). 

257. Aprobar un gasto de 7.110 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa don Juan Martín 
Failde, de mobiliario en la graduada de niñas Castuera. 

258. Aprobar un gasto de 4'.364 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 483 del vigente presu­
puesto, para realizar, por la casa don Ignacio Rumbao, 
diversos trabajos de carpintería realizados en los nuevos 
grupos escolares del barrio de Moratalaz, calles de la Sierra 
de la Solana y Real de Pinto y grupos escolares Gregorio 
Marañón y Ruiz Jiménez. 
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259. Aprobar un gasto de 6.225 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 487 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa don Juan Martín 
Failde, de mobiliario en el grupo escolar República del 
Uruguay (niños y niñas). 

260. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 487 del vigente presu­
puesto, para la realización de una limpieza extraordinaria 
en los locales afectados por las obras del grupo escolar 
J osé Calvo Sotelo. 

261. Aprobar un gasto de 3.250 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 487 del vigente presu­
puesto, importe de una limpieza extraordinaria realizada 
en el nuevo grupo escolar Manuel de Falla, de la calJe 
Real de Pinto (VilJaverde Alto). 

262. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 487 del vigente presu­
puesto, para la realización de una limpieza extraordinaria 
con motivo de las obras llevadas a cabo en el grupo esco­
lar Daoíz y Velarde. 

263. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 487 del vigente presu­
puesto, para realizar una limpieza extraordinaria en los 
locales donde funciona el grupo escolar Ramón y Caja!, 
por obras realizadas en los mismos. 

264. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 487 del vigente presu­
puesto, para gratificar, por una sola vez, a la portera de la 
finca número 68 de la calle de Francisco Villaespesa para 
premiar los trabajos de custodia y vigilancia que realiza 
en las escuelas allí instaladas. 

265. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de 250 ejemplares de la obra 
Madrid y Bailén con destino a los grupos y escuelas mu­
nicipales. 

266. Aprobar un gasto de 5.680 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 482 del vigente pre­
supuesto, para el suministro, por la casa Muebles Maldo­
nado, de mobiliario con destino al despacho de Dirección del 
grupo escolar de niños Campamento (barrio de la Estación). 

267. Unificar la dotación económica anual de las cua­
renta y seis becas de estudios, cuyos beneficiarios se 
relacionan en el expediente, y que fueron seleccionados 
a través de los reglamentarios concursos, en la cantidad 
de 3.500 pesetas, con efectos desde el 1 de enero del co­
rriente año; el gasto de 161.000 pesetas, a que asciende 
el importe de las cuarenta y seis becas, tendrá aplicación, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención de 
Villa, a la partida 700 del vigente presupuesto, librándose 
al Jefe de la Sección de Enseñanza, para su ingreso en las 
cartillas abiertas o que se abran a los becarios en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, por terceras 
partes, correspondientes a cada uno de los trimestres del 
curso académico. 

Proposiciones 

268. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de VaIlecas, de que se 
nombre una Comisión para que asista al Primer Coloquio 
Internacional sobre las Obras Públicas en Terrenos Yesí­
feros, que se celebrará en el mes de septiembre. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la tra­
mitación reglamentaria. 

269. Se dió cuenta de otra, del ilustrísimo señor Pre­
sidente de la Comisión de Policía Urbana e ilustrísimo 
señor Delegado de Parques y Jardines, comprensiva de 
los siguientes puntos: 

Primero. Que a partir del 31 de octubre del corrien-
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te año serán levantadas todas las instalaciones temporales 
existentes en los Parques públicos y dados de baja en la 
matrícula de los Servicios Económicos (Negociado de 
Puestos). 

Segundo. Por el señor Delegado de Parques y Jar­
dines se señalarán los emplazamientos que sean suscepti­
bles de instalar nuevos quioscos. 

Tercero. Por el señor Jardinero mayor se someterá 
a la Superioridad la aprobación del modelo que haya de 
ser instalado; y 

Cuarto. La adjudicación se verificará por subasta pú­
blica, de conformidad con las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en 27 de mayo de 1960. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la tra­
mitación reglamentaria. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

270. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo un gasto de 14.000 pesetas, importe de la 
recepción ofrecida a los asistentes al acto de imposición 
de la Medalla de oro de Madrid a la excelentísima señora 
Duquesa de Alba. 

271. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo un gasto de 25.000 pesetas, importe de la re­
cepción ofrecida a los asistentes al XLIII Congreso de la 
Federación Internacional de Esgrima. 

272. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo un gasto de 4.000 pesetas, importe de la re­
cepción ofrecida en honor de los asistentes al sorteo de la 
Copa Davis. 

273. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo un gasto de 15.000 pesetas, importe de la 
recepción ofrecida con motivo del reparto de premios de 

_ las carreras de motos en su XVIII Premio Internacional 
de Madrid de Motorismo. 

274. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo un gasto de 5.500 pesetas, importe de la re­
cepción ofrecida en honor de los miembros de la Unión 
Europea de Expertos Contables, Económicos y Financie­
ros, solicitada por el Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas. 

275. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo un gasto de 6.500 pesetas, importe de la re­
cepción que tuvo lugar en honor de los mandos de la 
LXV División de las Fuerzas Aéreas de la Base de Torre­
jón, en unión del Jefe Coronel, Andrew J. Evand. 

276. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que haya podido oca­
sionar la recepción celebrada en honor de los asistentes 
a la reunión de Fisioterapia, Consejo Nacional de Au.xi­
liares Sanitarios. 

277. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo un gasto de 10.000 pesetas, importe de la 
recepción que tuvo lugar con motivo de la inauguración 
(lel monumento a Jacinto Benavente, erigido por suscrip­
ción nacional e iniciativa de los autores españoles, en el 
Parterre del Parque del Retiro. 

278. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo ,se designe al ilustrísimo señor don José Ma­
ría Gutiérrez del Castillo, Presidente de la Comisión de 
Deportes y Festejos, para asistir a la reunión del Con­
greso de Turismo Social, que tendrá lugar en la ciudad 
de Milán los días 21 a 26 del corriente mes; debiendo el 
importe de los gastos, que asciende a 16.000 pesetas, ser 
cargo a la consignación presupuestaria que la Intervención 
determine. 

279. Aprobar . un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo ampliar por un año más la efectividad de 
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los contratos laborales que se consideren convenientes, am­
parados por el acuerdo plenario de 29 de marzo de 1960, 
en favor del personal de esta Corporación que venía osten­
tando su cargo en interinidad, en razón de haberse obtenido 
la pertinente autorización de la Dirección General de Or­
denación del Trabajo, por resolución de 10 de abril último. 

280. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 14 del corriente mes, por el que se nom­
bra con carácter accidental Jefe del Instituto de Urgencias 
Respiratorias Fabiola de Mora al Médico de la Benefi­
cencia Municipal don Pedro Gómez Cuéllar. 

281. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 14 del corriente mes, por el que se 
nombra con carácter accidental Jefe de Asistencia Médica. 
de la Beneficencia Municipal a don Antonio Martín Cal­
derín, Jefe del Instituto de Urgencias Respiratorias Fa­
biola de Mora. 

Proposición 

282. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde don Alejandro Ruiz de Grijalba Avilés, 
de que le sea concedida a la viuda del Cronista de Villa 
don Antonio Velasco Zazo una ayuda económica de pese­
tas 25.000. 

y se acordó de conformidad con la misma; debiendo 
pasar a la Intervención Municipal para que determine la 
partida con cargo a la cual se ha de realizar el referido 
gasto. 

* * * 
283. Se dió cuenta de una carta de la Embajada de 

los Estados Unidos comunicando que el próximo día 25 
llegará a Madrid, para ser exhibida durante tres días, la 
cápsula Amistad 7, en la cual el astronauta norteameri­
cano Teniente Coronel Glenn efectuó su histórico viaje 
orbital. 

Se acordó agradecer esta distinción, y que durante su 
circulación por las vías madrileñas sea acompañada por 
Agentes de Tráfico; también se acordó dirigirse por el 
Ayuntamiento al Jefe superior de Policía con el fin de que 
por la Dirección General de Seguridad se preste la nece­
saria custodia, sobre todo durante su estancia ' en la Feria 
del Campo. 

284. Se dió cuenta de una carta de don Juan J. López 
Aguarda, Presidente accidental de los Cronistas del Reino, 
comunicando que en la Junta Permanente de dicha institu­
ción se acordó constara en acta el sentimiento por el fa­
llecimiento del Cronista de la Villa de Madrid ilustrísimo 
señor don Rafael Ortega Lissón. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
285. Se dió cuenta de una carta del cronista oficial 

de Granada y su provincia, don' Cándido G. Ortiz de 
Villajos, transmitiéndose el pésame por el fallecimiento 
del Cronista de la Villa de Madrid don Mariano Rodrí­
guez de Rivas. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
286. Se dió cuenta de una carta de don Bartolomé 

March Servera agradeciendo se hiciese constar en acta el 
sentimiento de la Corporación por el fallecimiento de su 
padre, don Juan March Ordinas. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
287. Se dió cuenta de una carta del Director Presi­

dente del Instituto de Censores Jurados de Cuentas agra­
deciendo las atenciones recibidas por el Ayuntamiento con 
motivo de las reuniones de la Unión Europea de Expertos 
Contables, Económicos y Financieros. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
288. Se dió cuenta de una carta del Ingeniero Di­

rector del Canal de Isabel II agradeciendo a la Corpora­
ción las facilidades recibidas con motivo de la instalación 
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de tuberías para el suministro de agua a la Feria del 
Campo, que ha permitido inaugurar se en un plazo breve 
de dos meses. 

Y se acordó quedar enterada de la misma. 
289. Se dió cuenta de un telegrama del Infante don 

Juan Carlos agradeciendo la felicitación recibida con mo­
tivo de su matrimonio. 

Y se acordó quedar enterada del mismo. 
290. El señor Presidente manifestó que en día pró­

ximo se iba a inaugurar el monumento a Felipe II, en la 
plaza de la Armería, y que ello estaba pendiente de la 
asistencia o n? de Su Excelencia el Jefe del Estado, quien 
dando una prueba más de su consideración hacia la Cor­
poración Municipal había accedido a honrar con su asis­
tencia, por 10 que oportunamente se fijaría la fecha 
y hora. 

291. La Presidencia pidió constase en acta el senti­
miento de la Corporación por el fallecimiento del excelen­
tísimo señor Almirante Bastarreche, y que se transmitiese 
este sentimiento a la familia del finado. 

Y así se acordó. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Alcald~a Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, 'vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio Losada Carbajo, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Hortaleza, 90. 

Doña Emilia Sarrate Balda, para pensión en la calle 
de Ferrer del Río, 8. 

Don Alejandro Calvo Domínguez, para depósito cerrado 
en la calle de las Dos Hermanas, S. 

Don José Rodríguez Lavernie, para taller de sastre sin 
géneros en el paseo de las Delicias, 14. 

Doña Consuelo Gurdiel Díaz, para academia de pelu­
quería de señoras en la calle de la Cruz, 18. 

Don Félix López López, para taller de sastre en la calle 
de Carretas, 14. 

Construcciones Saura (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Carretas, 14. 

Doña Isabel Herranz Santos, para churrería y fábrica 
de patatas fritas en la calle de Jerónima Llorente, 59. 

Don Antonio Ribota Bernao, para encuadernación en 
la calle de J osué LiIlo, 4. 

Don Angel GarcÍa Martínez, para librería en la calle de 
Valverde, 40. 

Doña María del Carmen Blázquez, para joyería, bisute­
ría y venta de artículos de viaje e instrumentos de música 
en la calle de Valverde, 3. 

Don Julián Limón Zurita, para oficinas en la calle de 
Bravo Murillo, 48. 

Don José Hidalgo Ortega, para redacción y administra­
ción en la calle de Carretas, 14. 

Compañía Inmobiliaria del Esla (S. A), para domicilio 
social en el paseo de la Castellana, 63. 

Grifel (S. L.), para domicilio social en el paseo de Eduar­
do Dato, 15. 
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Doña Angela Casado Rubio, para academia de pelu­
quería en la calle de Arrieta, 7. 

Doña Angela Suescun Ramos, para agencia de coloca­
ciones y habitaciones en la calle de Esparteros, 10. 

Salma (S. L.), para domicilio social en el paseo de 
Eduardo Dato, 15. 

Don Antonio Delgado Rodríguez, para fotografía con 
galería en la calle de Esparteros, 10. 

Don Aquilino Gómez Díaz, para salchichería en la calle 
de Enrique Velasco, 10. 

Banco Ibérico, para agencia urbana en la calle de Ato­
cha, 30. 

Don Fernando Cuevas Hidalgo, para venta de aparatos 
de uso electrodoméstico en la calle de Alfonso X, S. 

Don Amadeo Ignacio Barreiro, para academia en la calle 
de Arrieta, 7. 

Don Florencia Sáez Martín, para venta de huevos, aves 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de Espronceda, 
número 11. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan y 
bollos en la avenida de la Elipa, 42. 

Doña Carmen González Rodríguez, para mercería y per­
fumería y venta de artículos de limpieza en el paseo de 
Extremadura, 163. 

Don Miguel Fernández Díaz, para venta de juguetes 
por mayor y porcelana y loza en la calle de Esparteros, 11. 

Actividades Agrícolas y Mercantiles (S. A), para domi­
cilio social en el paseo de la Castellana, 63. 

Don Mariano Rivas Pérez, para frutería y verdulería 
en la calle del Cerro de las Palomeras, sin número. 

Don J ulián Santerras Rubio, para cacharrería en la calle 
del Comandante Fortea, 96. 

Doña Victoria Bujeda Monje, para bar americano en 
la avenida de América, 27. 

Don Ramón Loné Barroso, para escuela de enseñanza 
politécnica en la carretera de Aragón, 110. 

Don Antonio Rivera Fernández, para taller de repara­
ción de receptores y televisores en la calle del Amor Her­
moso, 52. 

Don Manuel Gallardo Torréns, para almacén de aguas 
minerales en la calle del Amor de Dios, 4. 

Don Pedro Calsina Conesa, para venta de motocicletas 
en la calle de Blasa Pérez, 2. 

Exposiciones de Embalaje (S. A), para domicilio social 
en la calle de Bretón de los Herreros, 67. 

Don Emilio Hernández Lázaro, para despacho de pan 
en el camino de Leganés, 2. 

Don Manuel Varona Varona, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como cambio de nombre, en la 
calle de Arriaza, 7. 

Don José Guillermo ' Carrión, para salón de billares 
y futbolines en la calle del Doctor Sánchez, 25. 

Doña Leonor Marcos Malina, para mercería, como am-
pliación, en la calle Central, 16. . 

Doña Aurora Casaus Ardura, para alquiler de automó­
viles con y sin chófer y por abono en la calle de Castelló, 7. 

Don Andrés Sánchez Escudero, para taberna en la calle 
ele Alfredo Aleix, 20. 

Don Ambrosio Magro Calvo, para lechería en la calle 
ele Antonio López, 37. 

Gureola (S. A), para depósito de papel en la calle ele 
Pinilla del Valle, 1. 

Don Emilio Pérez Gutiérrez, para joyería y relojería 
en la Puerta del Sol, S. 

Don Juan Antonio Malina Pedregal, para bodega en 
la plaza de Vázquez de Mella, 19. 

Comercial Abengoa (S. A), para elepósito cerrado en 
la calle del Marqués de Monteagudo, 15. 

Don José Carballeelo Roelil, para venta ele pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle ele Martín Machío, 28. 
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Don Ceferino Carbajo Flórez, para depósito cerrado 
en la calle de Zabaleta, S. 

Don Manuel Roca Fouz, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Walia, 2. 

Mercantil Financiera de Inversiones (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Espalter, 8. 

Doña Otilia Pilar Alonso, para peluquería de señoras 
en la carretera de Vicálvaro, 53. 

Don Ricardo Castellanos, para venta de retales en la 
calle de Vital Aza, 31. 

Doña María Manzanares Domingo, para academia en la 
calle de Lozano, 17. 

Don Germán Antón Herrero, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Doctor Bellido, 6. 

Don Julián del Moral Rincón, para fontanería en el 
poblado de la Virgen del Castañar, sin número, parcela 15. 

Doña María de la Esperanza Hernández, para lechería 
en la calle de los Tres Peces, 38. 

Don Eleuterio Rodríguez Pérez, para ' lechería en el 
Parque de la Paloma, sin número, bloque 11. 

Don Antonio Domínguez Escobar, para cacharrería y 
venta de calzados, aceites y jabón en la calle del Ancora, 9. 

Bonifacio Plaza (S. A), para almacén de trapos con 
máquinas en la calle de Bravo Murillo, 342. 

Don Manuel Salazar Fernández, para venta de estufas, 
chimeneas, cocinas y neveras en la calle de Canillas, 94. 

Don Patricio González Lirola, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Costa Rica, 1. 

Doña Máxima Muñoz Martínez, para frutería en la calle 
de Ezequiel Peñalver, 3. 

Don Sebastián González Gallego, para venta de fiambres, 
como ampliación, en el paseo de la Habana, 8. 

Don Federico Mínguez Martínez, para salón de futboli­
nes en la calle de Angel Múgica, 3. 

Don Juan Corrales Fernández, para taberna en la calle 
Trece, sin número, con vuelta a la Siete. . 

Don Francisco Gómez Hernández, para droguería, per­
fumería y venta de artículos de limpieza en el polígono H, 
número 99. 

Doña Gloria Agúndez Zazo, para venta de impermea­
bles, cubos y carteras de plástico en la calle de Ríos Rosas, 
número 38. 

Don Pablo Morago Benito, para oficinas y almacén de 
mercancías en la calle de la Batalla del Salado, 7. 

Don José Joaquín Mendívil, para venta de tejidos en 
la calle de Ayala, 13. 

Don Valentín Serrano García, para guardamuebles en 
la calle de Domingo de Silva, 1. 

Don Andrés Ortega Antolín, para droguería en la calle 
de Carmen Montoya, 17. 

Don José María Manzano Román, para mercería, como 
ampliación, en la calle de Eduardo Morales, 9. 

Don Enrique Oliva Catalina, para ferretería en la Colo­
nia de San Lorenzo, sin número, bloque V. 

Don Lorenzo Martín Valandín, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Arturo Soria, 94. 

Doña María Luisa Fonseca González, para droguería 
y perfumería en la calle de Ascao, 43. 

Don Felipe Gutiérrez de Castro, para carpintería en la 
calle de Benigno Soto, 1. 

Don Antonio Rubio Cebrián, para droguería y perfume­
ría en la Colonia de Valdezarza, sin número, bloque 41-11-C. 

Sogei (S. A.), para depósito almacén en la calle del 
Coronel Moscardó, 29. 

Don Epifanio Gutiérrez Palacio, para huevería y polle­
ría en la calle del Capitán Blanco Argibay, 135. 

Don Jesús Vidal Juan, para panadería en la calle de 
López de Hoyos, 494. ' 

Don Rafael Martínez López, para venta de cocinas y 
estufas en la cal1e de Londres, 1 S. 
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Don Alejandro Gutiérrez Gómez, para bodega en la calle 
de López de Hoyos, 351. 

Don Raúl Fernández Díaz, para taberna en la calle de 
Fermina Sevillano, sin número. 

Orión, Compañía Española de Seguros y Reaseguros, 
para domicilio social en la calle de Jorge Juan, 35. 

Peninsular de Industria y Comercio (S. A), para domi­
cilio social provisional en la calle de Joaquín García Morato, 
número 139. 

Don Enrique Barrios V ázquez, para venta de accesorios 
para bicicletas en la calle de López de Hoyos, 290. 

Don Juan Acosta Muñoz, para venta de artículos de 
viaje y de piel en la calle de Magallanes, 3. 

Fedusa (S. L.), para venta de confecciones y artículos 
de punto en la calle de la Ruda, 19. 

Comercial Hye, para venta de aparatos eléctricos en la 
calle del Maestro Vitoria, 8. 

Don Domingo García Onrubia, para abacería en el po­
blado dirigido del Gran San BIas, sin número. 

Don Rafael Ferrer Rangel, para taller de tapizado de 
muebles en la Colonia de Manoteras, sin número, tienda 7. 

Fedusa (S. L.), para venta de artículos de plástico y 
géneros de punto en la calle de la Ruda, 19. 

Darro (S. A.), para domicilio social y venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle de José Ortega y Gasset, 
número 42. 

Don Pedro González de la Cruz, para carnicería en la 
calle de Febreros, 10. 

Don Santiago Pastur Gutiérrez, para venta de bollos, 
como ampliación, en la plaza del Comandante Fortea, 78. 

Don A 'velino Nuez Martín, para venta de vinos en la 
calle del General Varela, 4. 

Don J ulián Hípola Palomo, para frutería y huevería en 
la Colonia de San Nicolás, sin número, bloque 3, puesto 4. 

Panificadora Ventosa (S. L.), para panadería en la calle 
del Teniente Coronel Tella, 21. 

Don Fausto González Miguel, para peluquería de seño­
ras en la calle de Fernández de la Hoz, 56. 

Doña María del Carmen Escámez López, para papelería 
en la plaza de Gándara de Oro, 1. 

Don José Azcárate Ezquerro, para aca<;lemia en la calle 
de Preciados, 11. 

Don Isidro Colás Martínez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Padilla, 63. 

Seismograph Service (Bahamas) Limited, para oficinas 
en la calle de Orense, 51. 

Don Mariano Hernández Calvo, para fábrica de churros 
y venta de patatas fritas en la calle de Nuestra Señora de la 
Luz, 28. 

Don Ricardo Tejada de la Torre, para venta de cristal 
en la calle de Medellín, 7. 

Esmo (S. A), para domicilio social en la calle de María 
de Molina, 21. 

Doña Isabel Carrillo Sáez, para cacharrería en la calle 
de Melquíades Biencinto, 19. 

Don Leandro Rojo Fernández, para venta de relojes 
en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Ide (S. A.), para oficinas en la avenida de Menéndez 
Pelayo,2. 

Productos Búfalo (S. A), para oficinas en la calle de 
Montesa, 34. 

Olímpica Construcción (S. A.), para domicilio social en 
la calle de la Montera, 48. 

Don Emilio Díaz Yela, para oficinas en la calle Mayor, 
número 4. 

Don J ulián Martínez Olalla, para pescadería en el polí­
gono F, número 418 (Moratalaz). 

Don Víctor Morales de Mingo, para pescadería en el 
polígono A, nÍlmero 110. 
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LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Industria~ Titán (S. A.), para almacén de esmaltes, pin­
turas y barmces en la calle de Vallehermoso, 87. 

Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación 
de Buques (S. A.), para taller de construcción y reparación 
de material ferroviario en la carretera de Villaverde kiló-
metro 34 (Vallecas). ' 

Don Juan Arellano García, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la avenida del Monte Igue1do, 67. 

Don Victoriano Crespo Acero, para garaje en la calIe 
de Moratines, 9. 

Instituto Terapéutico (S. A.), para laboratorio de pro­
ductos farmacéuticos en la calIe de Francisco Suárez, 14. 

Don José María Oliveira Reyes, para taller de ebaniste­
ría en la calle de Agustín Durán, 29. 

Doña Encarnación Parra Sáez, para taller de bordados 
y venta de tejidos en la calle del Doctor Esquerdo, 24. 

Don Fermín Blanco Martín, para taller de tallado en 
vidrio hueco en la calle de Alfredo Castro Camba, S. 

Don Gaudosio Jorge Rodríguez, para taberna bar en la 
calle de Carlos Martín Alvarez, 2. 

Don Enrique Alcaraz Martínez, para instalar un motor 
en la calle de la Batalla de Brunete, S. 

Don Francisco Vega Martín, para cacharrería y gabi~ 
nete de lectura en la calle de la Hermandad, 21. 

Doña Trinidad U rrea López, para taller de electricidad 
en la calle de Benito de Castro, 12. 

Don José Iglesias Sastre, para taller de ajuste en la 
calle de Oviedo, 10. 

Doña Antonia Pérez Zafranel, para café bar como cam­
bio de nombre, en la calle de Martín de los H~ros, S. 

Doña Petra Rives Arispe, para venta de aves y huevos 
en la calle de Máiquez, 23. 

pon Victori,:o Losada Fernández, para taller de repa­
raclOn de motoclcletas en la calle de Encarnación González 
número 7. ' 

Don Manuel Holgueras Holgueras, para frutería y ca­
charrería en la calle de Alicia Casero, 20. 

Don Gervasio García Cueto, para depósito de maderas 
en la calle de Luis Missón, 26. 

Mantequerías Peñagolosa (S. L.), para café bar en la 
calle de Bravo Murillo, 24. 

Helma (S. L.), para depósito cerrado de maquinaria en 
la carretera de Vallecas a Villaverde, kilómetro 7. 

Don Alfonso Ortiz Yepes, para bar e instalar una mesa 
de futbolín en la calle de Vicente Martín Arias, 9. 

Don Eugenio Sánchez González, para taller ' de fotome­
cánica en la calle de Ibiza, 26. 

Don Francisco Gil Ocaña, para cafetería restaurante 
en la calle de la Encomienda, 13. 

Don Julio Iglesias Morán, para bar en el barrio de Mo­
ratalaz, polígono H, 125. 
. Do~ Víctor Gón~ez Díez, para fabricación de piezas 
;ndustnales en matenales termoplásticos en la calle de Gui­
llermo Pingarrón, 3. 

Don Eliseo Polimón Gómez, para cafetería en la calle 
de Fernández de los Ríos, 27. 

Helma (S. A.), para fábrica de objetos de hormigón con 
armazón metálicos y talleres mecánicos de carpintería en 
la carretera de Vallecas a Villaverde, kilómetro 7. 

Don Máximo Codes Contreras, para café bar en la calle 
de Ferraz, 43. 

Doña Manuela Gallego Muñoz, para taberna en la ave­
nida de San Diego, 97. 

Don José Romero Garrido, para cinematógrafo en la 
calle de Benita López, 14. 

Don Teodoro Sánchez Sarro, para tienda de ultrama­
rinos y confitería en la calle de San Bernardo, SS. 
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Empresa Turística de Autobuses (S. L.), para taller de 
reparaciones en la calle de Vallehermoso, 87. 

Don Eusebio Martínez Blázquez, para talIer de ajuste 
en la calle de San Andrés, 30. 

Don José Ramón Fernández Blanco, para carbonería 
en la calle de Viriato, 64. 

Griño (S. A.), para garaje y estación de lavado y en­
grase en la calle de Velázquez, 97. 

Don Citino Calleja López, para venta de azulejos y ce­
mento en la calle de Hernani, 36 (solar). 

Don Emilio Blasco Díaz, para carnicería en la calle de 
la Fuente, 12. 

~erederos de ,Perpetuo Serrano, para talIer de piro­
tecma, como cambIO de nombre, en el camino de la Cuerda 
número 7. ' 

Doña Antonia López Rodríguez, para taller de tallado 
y dorado de vidrio en la calIe de Casto Plasencia, 15. 

Don Ramón Alonso del Pozo, para taberna con cafetera 
en la calle de Eduardo Adazo, 3. 

Don José García Abad, para taller de ajuste en la calle 
de Benjamín, 18. 

Don Antonio Martínez Gómez, para taller de ajuste en 
el paseo de la Dirección, 80. 

Don Baltasar Monje Garro, para taller de ajuste en la 
calIe de los Ferroviarios, 76. 

Don Vicente Eladio Castillo, para instalar un motor en 
el paseo de Alberto de Palacios, 17. 

Don Julián Mauro Pedruelo, para café bar y fábric'a y 
venta ele churros y buñuelos en la calle de Francos Rodrí­
guez, 17. 

Don Leoncio Luis Cristóbal, para garaje en la calle de 
Bravo Murillo, 308 . 
. , Don Benigno Martínez Amago, para bar, como amplia­

ClOn, en la calle de Méndez Alvaro, 4. 
Ski Española (S. A.), para taller de montajes eléctricos 

en la avenida del Niño Jesús, casas 3 y 4 del bloque XIII. 
D~)11 Félix Romero Vega, para taller de ajuste, como 

camblO de nombre, en la calle de Juan de Olías, 15. 
Unión Española de Explosivos, para talleres de cons­

tl:'ucci;mes mecánicas en la calle particular de Explosivos, 
S111 numero (Cerro de la Plata). 

Don Pedro Sánchez Rodríguez, para taller de repara­
ciones en la travesía de la Primavera, 3. 

Don Quintín Palacios Molinero, para café bar en la calle 
de Cavanilles, 27. 

Don Emilio Díaz Milano, para instalar maquinaria en 
la calle de Albino Fernández Lázaro, 12. 

Don Juan Domingo Velasco, para peluquería de caballe-
ros en la calle de Donoso Cortés, 15. . 

Don Justo Martínez Cardo, para cafetería en la avenida 
de la Elipa, 1. . 

Don Esteban Pajares Romera, para taller de ajuste en 
la carretera del Este, 35. 

Confecciones Textiles Luher (S. L.), para instalar ma­
quinaria en la calle de Anastasio Herrero, 9. 

Don Manuel Vilariño Esteban, para imprenta en la calle 
de Hortaleza, 29. 

Francisco Segura Navarro y Compañía (S. L.), para 
almacén de hierros, como ampliación, en la calle del Gene­
ral Palanca, 8 y 10. 

Doña Juliana Fuente Melero, para cafetería en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 71. 

Don Florentino Herrera del Barrio, para droguería y 
perfumería en la Ciudad de los Angeles, sin número, blo­
que 44. 

. Don Arturo Herrera del Barrio, para casquería en la 
ClUdad de los Angeles, sin número, bloque 206-3. 

Garaje Rolca (S, A.), para garaje y carga de baterías 
en la calle de Alberto Aguilera, 54. 
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Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para subestación de 
transformación de energía eléctrica en el camino de la 
Cuerda, sin número. 

Don Máximo Ramos Domínguez, para taller mecánico 
de ajuste en la calle del Arroyo de la Viña, 10. 

Doña Agustina Morales, para bar en el pasaje de la 
Fundación, 22. 

Don Manuel Menéndez López, para bar en la calle de 
Fernando el Católico, 4. 

Los Robles (S. A.), para salón de té bar en e! paseo 
de la Castellana, 53. 

Comercial Ramírez (S. A.) , para taller mecánico en la 
calle de Alcalá, 86. 

Don Luis Verdeal Esteban, para taller de reparaciones 
en la calle de Eugenio Sellés, 2. 

Don Francisco Martínez Sainz de la Maza, para chata­
rrería en la calle del Pensamiento, 9. 

Doña María Domínguez Rodríguez, para venta de papel 
usado y metales viejos en la calle de Jaime el Conquistador, 
número 11. 

Don Manuel Antón Gasea, para venta de trapos y pape! 
usado en la calle de Jerónima Llorente, 17. 

Doña Blanca Rosa Ballesteros Gómez, para peluquería 
de señoras en la Ciudad de los Angeles, sin número, blo­
que 31. 

DENEGACIONES 

Don Julio Sánchez Fernández, para taller mecamco en 
la avenida de Nuestra Señora del Carmen, 20. 

Don Pedro Heras Plaza, para taller mecánico, como am­
pliación, en la calle del Sorgo, 20. 

Don Jesús de Diego Garrido, para venta de carburantes 
líquidos en la calle del León, 24. 

Talleres Borja (S. L.), para taller de ajuste en la calle 
de Viriato, 67. 

Don .T uan José Angoso García, para taller de chapado 
y pintura al duco en la calle de Víctor Pradera, 58. 

Doña Valentina Cruz Pereira, para venta de legumbres, 
aceites y jabones en el Mercado de Doña Carlota, banca 
número 12. 

Don Alberto Jáuregui Ayala, para cafetería con bolera 
en la avenida de José Antonio, 78. 

Don Enrique Andrés Ordóñez, para venta de trapos 
usados en la calle de María Juana, 7. 

Don Juan Martínez de Pinillos, para taller mecánico 
en la calle de Meléndez Valdés, 30. 

Don Avelino Rodríguez Pérez, para bodega en la calle 
de Chamartín, 15. 

Don José Pérez Lago, para venta de pan y bollos en la 
plaza de Serafín de Asís, sin número. 

Don Isidro Cárcamo López-Quintanilla, para venta de 
frutos secos en la calle de Ciudad Rodrigo, 6. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don José F ernández Conde, para depósito de carbón 
y leñas en la estación de las Delicias, empalme (apartadero). 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Víctor Pérez Municio, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Guerrero y Mendoza, SS. 

Don Miguel Aranda Miguel, para fábrica de embutidos 
en la calle de la Ruda, 12. 

Don Jerónimo Barcalá Rodríguez, para frutería en la 
calle de Gutierre de Cetina, 39. 

Madrid, 21 de mayo de 1962.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

21 de mayo de 1962 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Efecutiva en la sesión 
celebrada el día 16 de mayo de 1962 

Abonar a doña Gregoria Escribano Plaza el importe de sus men­
sualidades de pensión de marzo, abril, extraordinaria de abril, diciem­
bre y extraordinaria de Navidad de 1961, importantes 92,27 pesetas, 
que, por incomparecencia al cobro, fueron reintegradas a este fondo. 

Abonar a doña Braulia García Sánchez la mensualidad de pen­
sión de 250 pesetas del mes de enero que, por incomparecencia al 
cobro, fué reintegrada a este fondo. 

Conceder a doña Pilar Marieges Boré, viuda del ex Inspector 
Jefe de Policía Urbana, la pensión vitalicia de 11.284,21 pesetas 
anuales (reglamento del año 1931). 

Quedar enterada de la elevación a la Mutualidad Nacional de 
los siguientes expedientes en solicitud de pensión y capital seguro 
de vida: 

Doña Antonia Sánchez de la Rosa, viuda de don Marino Cano 
Cano, Bombero. 

Doña Francisca Esteban Pérez, viuda de don Justo Martínez 
Rubio, Vigilante de Arbitrios. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.0, en relación con ell.o del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero del pasado año, han sido remitidas a la 
Intervención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes 
prestaciones: 

Dotru matrimoniales 

Don Emiliano Martínez Domingo, Bombero. 
Doña Ana María Maña Carrero, Oficial de Archivos. 

Premios de natalidad 

Don Carlos de Zulueta Cebrián, Procurador municipal. 
Don Miguel Balaguer Gómez, Profesor de la Banda. 
Don Mariano Ruiz Sánchez, Cabo de Policía Municipal. 
Don Victorino Reyes Marquina, Cabo de Policía Municipal. 
Don Gregorio Hita García, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Manuel Oteo Zatón, Guardia de Policía Municipal. 
Don Octavio Magán Camargo, Guardia de Policía Municipal. 
Don Agustín Pulido Calzado, Guarda urbano y rural. 
Don José Alvaredo López, Subalterno. 
Don José Almarza Fons de la Peña, Subalterno. 
Don Antonio Cortés Pérez, Bombero. 

Socorro para ga-stos de sepelio 

Don Víctor Manuel Ortega, Letrado mayor. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Efecutiva en la sesión 
celebrada el día 17 de mayo de 1962 

Que por fallecimiento, en 6 de abril último, de doña Isabel Ro­
dríguez Rodríguez, la pensión vitalicia que percibía de 7.021,68 pese­
tas anuales en concepto de viuda del Matarife, jubilado, don Miguel 
Bris Muñoz, se transmita con sucesivos efectos a la hija de ambos, 
doña Manuela Bris Rodríguez, la que seguirá en su percibo mientras 
permanezca en estado de soltería. 

Conceder las pensiones vitalicias del 25 por 100, según disposi­
ción adicional 4.a del reglamento, creadas por jubilados con anterio­
ridad a la Mutualidad: 
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De 5.278,81 pesetas, a doña Virginia Menéndez Rodríguez, hija 
mayor de don Ramón Menéndez García, operario del Matadero. 

De 4.731,31 pesetas, a doña Angela González Méndez, viuda de 
don Basilio Alonso de la Iglesia, operario de Parques y Jardines. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 y 31 del reglamento, se han concedido por la Alcaldía 
Presidencia los siguientes socorros de lutos de 7.000 pesetas: 

A doña Angela González Méndez, viuda de don Basilio Alonso 
de la Iglesia, operario de Parques y Jardines, jubilado. 

A doña Virginia Menéndez Rodríguez, hija mayor de don Ramón 
Menéndez García, operario del Matadero, jubilado. 

A doña Dolores Alcaide Navarro, viuda de don Serafín Soto Al­
cázar, Vigilante de Evacuatorios, jubilado. 

Igualmente quedó enterada de la concesión de la dote matrimo­
nial reducida a 4.000 pesetas a don Julián García López, jubilado, 
de Talleres Generales, por matrimonio en segundas nupcias. 

Quedar enterada de la elevación a la Mutualidad Nacional a efec­
tos de la solicitud de pensión y capital seguro de vida: 

Por doña Dolores Alcaide Navarro, viuda de don Serafín Soto 
Alcázar, Vigilante de Evacuatorios. 

Por doña Elena Jiménez Martín y 'don Francisco Martínez Haro, 
viuda e hijo del primer matrimonio de don José Martínez Campos, 
operario de Limpiezas. 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con ell.o del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero del pasado año, han sido remitidas a la 
Intervención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes 
prestaciones: 

Dote matrimonial 

Don Pedro Robles Pi zar ro, de Vías, Circulación y Transportes. 

Premios de 1Iatalidad 

Don Juan Merchán Calvo, de Limpiezas. 
Don Guillermo Martínez Iruela, de Limpiezas. 
Don Pedro Villarruel del Molino, de Limpiezas. 
Don Antonio Carro Cabrerizo, de Limpiezas. 
Don Eduardo García Pérez, de Limpiezas. 
Don Luis Alvarez Alvarez, del Matadero. 
Don Jacinto Fernández Fernández, del Matadero. 
Don Fabio Torres Valencia, del Matadero. 
Don Antonio González Redondas, del Matadero. 
Don Ricardo Peña Villar, de Cementerios. 
Don Alfonso Ceferino Pérez Avila, de Aguas y Viajes. 
Don Adolfo Fuertes Robán, de Vías, Circulación y Transportes. 
Don Gonzalo Blasco Adeva, de Vías, Circulación y Transportes. 

Socorro por deftmción de cónyuge 

Don Antonio Boluda Pastor, de Parques y Jardines. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don José Martínez Campos, de Limpiezas. 
Don Nicolás Gómez Carnicer, de Limpiezas. 
Don Vicente Almazán Trenado, de Limpiezas. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de julio del corriente año el cupón trimestral 
de intereses de los Empréstitos municipales y, asimismo, el semes­
tral de los del Villa de Madrid de 1956, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el 
Negociado 2.° (Recepción de Valores) de la Sección de Deuda e In­
gresos de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención, a partir 
del día 1 de junio próximo, de once de la mañana a uria de la tarde, 
en cuya oficina se les canj eará por resguardos indispensables para 
hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la 
fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cobra (S. A.) pro­
yecta instalar dos electromotores, con fuerza total de seis caballos, 
en su fábrica de productos antisépticos sita en una casa sin nú­
mero del camino de Meneses. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Fer­
nández Blaya proyecta establecer una imprenta en la casa número 6 
de la calle de Juan de Iziar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio; 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Francisco 
Valdés González-Posada proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 30 de la calle de Zurbarán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Solana 
Sanz proyecta establecer una industria de pasteurización de leche en 
la casa número 21 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de mayo de 1962.-':'El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Rubio 
Gómez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,33 caballos, en la casa número 11 de la calle del Teniente Mu­
ñoz Díaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Westin­
ghouse de Frenos y Señales (S. A.) proyecta ampliar su fábrica de 
frenos y señales sita en la casa número 10 de la calle del Plomo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

:;: ::: * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Electricidad y Tem­
peratura (S. A.) proyectan establecer una fábrica de compresores 
y aparatos de acondicionamiento de aire en la casa número 45 de la 
calle de Julián Camarillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de mayo de 1 962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefina Lu­
cena Alvarez de Sotomayor proyecta establecer una imprenta en la 
casa número 103 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luciano Ro­
mero Rubio proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 11 de la calle de San Germán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Ca­
sado de Pablos proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 35 de la calle de San Leopoldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Ortega 
Fernández proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 4 de la calle del Serrallo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo 
García Gallego proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 81. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa l -

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sebastián 
Izquierdo López proyecta estableecr una carpintería mecánica en la 
casa número 64 de la calle del Puerto Alto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaJc" 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ferro 
Rodeiro proyecta establecer una fábrica de jugos de carnes y ex­
tractos vegetales en la casa número 48 de la calle de Sánchez Pa­
checo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel García 
Gamero proyecta establecer un taller de tornero de madera en la 
casa número 12 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Orclenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Gutiérrez Fernández proyecta instalar elementos auxiliares en su 
bar sito en el Mercado Comercial de Fuencarral, tiendas núme­
ros 13, 14, 15 y 16. 

Las personas que se consideren perj udicadas por ·dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Gar­
cía Delgado proyecta establecer un cinematógrafo en la casa nú­
mero 8 de la calle de Narciso Serra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elisa Boix 
Giner proyecta ampliar su obrador de pastelería sito en la casa nú­
mero 14 de la plaza de Tirso de Malina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Alvarez 
Montero proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el Mercado del Generalísimo, cajones números 38 y 39. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Natividad 
Calatrava Perales proyecta establecer un taller de bordados en la 
casa número 3 de la calle de San Simón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacioo 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don AntoIÚo Ca­
brero López-Alberca proyecta establecer una fábrica de peinetas en 
la casa número 3 de la calle del Mundillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Castillo 
Celdrán proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 28 
de la calle de Lozano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mUIÚcipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Rubio 
Gómez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 13 de la calle de Rafael San Narciso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de -la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jaime Núñez 
Rodríguez proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería de 
la casa número 48 de la avenida de! Manzanares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio López 
Iglesias proyecta establecer una fábrica de embutidos en la casa 
número 12 de la calle de la Sílfide. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Mar­
tín-Crespo Díaz proyecta establecer un taller de niquelado en la casa 
número 35 de la calle de Montseny. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació~l 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Milagros 
Martín Provencio proyecta instalar elementos auxiliares en su bar 
sito en la casa número 152 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldí;¡. Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sando­
val Caupdera proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 34 de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Con­
solación Palomo Sánchez proyecta instalar elementos auxiliares en 
su bar sito en la casa número 89 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María de 
la Portilla Pérez proyecta instalar elementos auxiliares en su bar 
restaurante sito en la casa número 9 de la calle de Tudescos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco No­
villo Jiménez proyecta establecer una imprenta en la casa número 5 
de la calle de Ruiz Palacios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celedonio del 
Pino del Valle proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 104 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Pérez 
Miguel proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 8 
provisional de la calle de Juan Zofío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dimas Gonzá­
lez González proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 5 de la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ayuso 
Jiménez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 4 
de la calle de los Vizcaínos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-Vn,LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Arizna­
varreta Fuertes proyecta ampliar su imprenta sita en la casa nú­
mero 22 de la calle de Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >1< 

21 de mayo de 1%2 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín Serrano 
Pérez proyecta establecer un taller de vulcanizados en la casa nú­
mero 8 de la cuesta de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN'ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agapito García 
Benito proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 26 
de la calle de Rodrigo Uhagón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Jiménez 
Martínez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en la casa número 5 de la calle de Ramos Carrión. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Díez 
Arganda proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 6 
de la calle de Repullés y Vargas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Hervás Alonso proyecta instalar elementos auxiliares en su bar sito 
en la casa número 18 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Recaredo 
Agulló Aguilar proyecta establecer un almacén de maderas en la 
casa número 5 de la calle de! Plomo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Me­
lendro Domínguez proyecta instalar elementos auxiliares en su café 
bar de la casa número 107 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI..A. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio V áz­
quez Prebedo proyecta establecer un garaje en la casa número 20 de 
la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicació:l 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Oruenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel Cata­
lán Vicente proyecta ampliar con venta de petróleo su droguería 
¡ita en la casa número 92 del camino viej o de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Jerónimo Serrano 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 13 de la calle de Val verde. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las ' Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelo Pas­
cual Pazos proyecta modificar la instalación de su tahona sita en la 
casa número 7 de la calle de Ponciano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha modifica­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el dl'l la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Marroquinería 
Aries (S. A.) proyecta establecer una industria para venta de artícu­
los de piel por mayor en la casa número 22 de la calle de Tarragona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Escobar Cantelar proyecta establecer una carbonería en una casa 
sin número del bloque 12 de la calle Proyectada (Usera). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manue! de 
Antonio García proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 36 de la calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Pérez Martín proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 6 de la calle de Moscareta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Mon­
tejo Hernández proyecta ampliar su garaje sito en la casa nú­
mero 6 de la calle del Marqués del Riscal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rosenthal (S. A.) 
proyecta establecer una tienda para venta de artículos de loza, cris­
tal y de regalo en la casa número 149 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 22 de agosto de 1962 
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